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1. MEMORIA 
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1.1 ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Conforme al artículo 5 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción; “El promotor estará obligado a que en la fase de 
redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno 
de los supuestos siguientes: 
 
 a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759,08 €. 
 b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
 c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
  

1.2 OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
El estudio de seguridad y salud, siendo un documento que forma parte del proyecto, y en base a todos los 
elementos proyectados y a unas hipótesis de ejecución (incluidos los previsibles trabajos posteriores), tiene como 
objetivo determinar las medidas de prevención y protección técnica necesarias para la realización de la obra en 
condiciones de seguridad y salud. 
 

1.3 DATOS DE LA OBRA. 
• PROYECTO SOBRE EL QUE SE TRABAJA:  Proyecto de pavimentación de la superficie de maniobra y uso 

público en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior 
• PROMOTOR:  Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao    
• AUTOR DEL PROYECTO : Jesús Busto Míguez 
• PEC:   
• DURACIÓN DE LA OBRA:  1  mes. 
• Nº DE TRABAJADORES: 4  
• DIRECCIÓN DE LA OBRA: Puerto Exterior de Ferrol,     Ferrol   A Coruña       

 
1.4 DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN 

DE LA OBRA. 
1.4.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

• Tipo de obra: Pavimentación    
• Descripción de la obra :   
  
Pavimentación de explanadas: las obras proyectadas incluyen la pavimentación de la explanada para la zona de 
operación en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior (extensión de 25 cm. de zahorra artificial y 32 cm. 
de hormigón vibrado). 
               
 

1.4.2 CONDICIONES AMBIENTALES. 
Existen condiciones ambientales que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores durante la ejecución 
de la obra, por lo que resulta necesario adoptar una serie de medidas con el fin de minimizar los riesgos. Algunas de 
dichas condiciones pueden ser Altas temperaturas, bajas temperaturas, polvo y ruido. 
 

1.4.3 NORMAS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA. 
A lo largo de todo el desarrollo de la obra deberán conservarse en perfecto estado de orden y limpieza todos 
aquellos elementos que la conforman, procurando igualmente mantenerlos en un estado óptimo de conservación. 
 

1.4.4 INTERFERENCIAS CON SERVICIOS. 
Las interferencias con servicios de todo tipo son causa frecuente de accidentes, por ello se considera muy 
importante detectar su existencia y localización, con el fin de poder evaluar y delimitar claramente los diversos 
riesgos. 
 
Accesos rodados. 
Lineas eléctricas enterradas. 
Alcantarillado. 
 

1.4.5 LISTADO FASES/ACTIVIDADES 
 

Pavimentación : 
 
   - Extendido de zahorra 
   - Desmonte 
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   - Vertido de hormigón mediante canaleta 
 

 
1.4.6 LISTADO MAQUINARIA 

 
- Camión de transporte 
- Camión hormigonera 
- Compactador vibrante 
- Cortadora de pavimentos 
- Maquinaria (General) 
- Martillo picador neumático 
- Motocompresor 
- Motoniveladora 
- Pala cargadora sobre ruedas 
- Taladro portátil 
- Vibrador de aguja 

 
1.4.7 LISTADO MEDIOS AUXILIARES 

 
- Medio auxiliar (general) 
   

1.4.8 INSTALACIONES PROVISIONALES Y AREAS AUXILIARES DE OBRA. 
Se consideran instalaciones provisionales a todas aquellas que son necesarias disponer en obra para poder llevar a 
cabo, en condiciones de seguridad y salud, los trabajos que la componen. 

 
Sanitarios por cada 10 trabajadores. 
Vestuarios por cada 7 trabajadores. 
Taquillas 
Banco para 3 personas. 
Mesa para 6 personas. 
Espejo. 
Colgador para ducha. 
Jabonera. 
Portarrollos. 
Acometida provisional eléctrica 4 * 4 mm2. 
Acometida provisional fontanería. 
Extintor CO2, 5 Kg. 
Extintor polvo ABC, 12 Kg. 
Botiquín de emergencia de armario. 
Botiquín de emergencia portátil. 
 

1.4.9 SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 
Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se decide el 
empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que 
trabajan en la obra. 
 
La prevención diseñada, para su mejor eficacia, requiere el empleo de la siguiente señalización : 
 
Señal de seguridad. 
Señal de advertencia. 

 
1.5 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS LABORALES. 
 
.6.1  IDENTIFICACIÓN RIESGOS POR FASES / ACTIVIDADES. 
1.5.1.1 RIESGOS GENERALES 
 

Los riesgos, así como los epi´s y epc´s  que a continuación se detallan afectan de igual forma a todas las actividades 
que componen el proyecto. 

 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento 

Las zonas con riesgo de desplome deberán delimitarse y 
señalizarse. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 No se deberán realizar trabajos en postes eléctricos cuya  
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

estabilidad no esté garantizada. 
Caída de personas a 
distinto nivel 

Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, 
con la ayuda de equipos concebidos para tal fin o utilizando 
dispositivos de protección colectiva. Si por la naturaleza del 
trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios 
de acceso seguros y utilizarse arneses de seguridad con 
anclaje u otros medios de protección equivalente. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Los accesos a los distintos niveles de trabajo, se harán por 
medio de escaleras de anchura mínima 0,50 m. y/o 
pasarelas de anchura mínima 0,60 m. dotadas de 
protecciones laterales. 

 

 No se permite el transporte de personas sobre máquinas.  
Caída de personas al 
mismo nivel 

Las zonas de trabajo se mantendrán en perfecto estado de 
orden y limpieza evitando la presencia de equipos o de 
materiales. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Exposición a ambientes 
pulverulento 

Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas 
físicas impuestas a los trabajadores, estos deberán 
disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 

Probabilidad: Alta 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Importante 

Exposición a condiciones 
meteorológicas adversas 

Deberá protegerse a los trabajadores contra las 
inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su 
seguridad y su salud y asegurarse que llevan la ropa de 
trabajo adecuada. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Accidentes de tráfico En invierno se verterá arena y sal gorda sobre los charcos 
susceptibles de sufrir heladas. 

Probabilidad: Alta 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Importante 

Exposición a iluminación 
deficiente 

Aquellas zonas en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la 
iluminación artificial, deberán poseer una iluminación de 
seguridad. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Se instalarán proyectores de intemperie en torretas aisladas 
con toma de tierra, alimentados a través de un cuadro 
eléctrico general de obra en aquellos trabajos que requieren 
iluminación. 

 

Exposición a ruido Se recomienda la realización de mediciones de los niveles 
sonoros sobre la exposición laboral de los trabajadores al 
ruido, en cumplimiento del R.D. 286/2006, de 10 de marzo, 
sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Todos los trabajadores deberán usar protecciones auditivas 
adecuadas en entornos donde los ruidos sean superiores a 
los 80 dB(A). 

 

Golpes/cortes por objetos 
o herramientas 

Se deberán usar las herramientas sólo para su uso 
específico verificando previamente el correcto estado de las 
mismas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Los materiales que se transporten a hombro se cargarán de 
tal forma que al caminar, el extremo que pueda sobresalir 
por delante, se encuentre por encima de la altura del casco 
de quién lo transporta. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación 
por controles o 
mantenimiento deficiente 

La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el 
buen estado de los medios de protección deberán 
verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma 
periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad 
puedan resultar afectadas por una modificación, período de 
no utilización o cualquier otra circunstancia. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios de 
control de seguridad 
deficientes 

Si al realizar cualquier operación se encuentra alguna 
anomalía no prevista, cursos de agua, restos de 
construcciones, etc., se parará el tajo hasta que se adopten 
medidas adecuadas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios 
insuficientes o deficientes 

Los trabajadores deberán adoptar medidas higiénicas 
adecuadas, por ello antes de comer o beber, aquellos que 
estén expuestos a cualquier tipo de contaminante químico o 
ambiental, deberán lavarse cara, manos y boca. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se cumplirán siempre las condiciones mínimas de 
seguridad y las medidas preventivas indicadas para los 
medios auxiliares que se empleen en cada fase de la obra. 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

 Todos los trabajadores deberán disponer de los equipos de 
protección necesarios, teniendo la obligación de utilizarlos. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación por protección 
deficiente 

Se verificará periódicamente el estado de las protecciones 
colectivas y cuando sea necesaria su retirada, por motivos 
justificados, deberán reponerse inmediatamente después de 
que la actividad que ha obligado a su retirada haya 
finalizado. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por señalización 
deficiente 

Se deberán señalizar y delimitar las áreas de trabajo 
conforme al Real Decreto 485/97, sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública mediante 
señales normalizadas de "peligro salida de camiones", 
"stop", etc. 

 

Pérdida de seguridad por 
formación o información 
deficiente 

Todos los trabajadores deberán estar formados en materia 
de seguridad y salud respecto a la actividad a realizar en la 
obra, así como informados de los riesgos a los que pueden 
estar expuestos, tal y como señala la legislación vigente. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 El personal interviniente en cualquier actividad será 
conocedor del correcto sistema constructivo a utilizar y 
estarán dirigidos por un especialista en el mismo. 

 

Atrapamiento por 
desplome/derrumbamiento 

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo 
deberán colocarse o almacenarse de forma que se evite su 
desplome, caída o vuelco. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 El acceso a cualquier superficie que conste de materiales 
que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo se 
autorizará en caso de que se proporcionen equipos o 
medios apropiados para que el trabajo se realice de manera 
segura. 

 

 En caso de presencia de agua en la obra, se procederá de 
inmediato a su achique para prevenir posibles alteraciones 
del terreno que repercutan en su estabilidad. 

 

Sobreesfuerzos El empresario deberá garantizar que los trabajadores y sus 
representantes reciban una formación e información 
adecuadas sobre los riesgos derivados de la manipulación 
manual de cargas, y de las medidas de prevención y 
protección que hayan de adoptarse, según lo dispuesto en 
el artículo 4 del R.D. 487/1997, de 14 de Abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe, en particular, 
riesgos dorsolumbares para los trabajadores. 

Probabilidad: Alta 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Deberá prevalecer la manipulación mecánica frente a la 
manual. 

 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

Se deberá mantener una distancia de seguridad en torno a 
la maquinaria que se encuentre trabajando en obra. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Las vías de circulación, deberán estar acondicionadas y 
preparadas para su uso de manera que se puedan utilizar 
fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se 
les haya destinado y de forma que los trabajadores 
empleados en las proximidades de estas vías de circulación 
no corran riesgo alguno. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Se establecerán zonas de acceso a la obra diferenciadas 
para la circulación de personas y de maquinaria, así como 
zonas de maniobra, espera y estacionamiento de máquinas. 

 

Caída de objetos en 
manipulación 

Durante la manipulación o el transporte de cargas no se 
realizarán movimientos bruscos y todas las herramientas se 
llevarán en cinturones portaherramientas. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se examinará la carga antes de transportarla para 
determinar el mejor modo de sujetarla. 

 

 Siempre que se trabaje simultáneamente en distintos 
niveles se adoptarán las precauciones necesarias para la 
protección de los trabajadores ocupados en los niveles 
inferiores. 

 

Contactos eléctricos La reparación de cualquier elemento de la instalación 
eléctrica será llevada a cabo por personal cualificado. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Exposición a factores 
atmosféricos 

Se deberá disponer en las obras de cremas protectoras de 
factor suficiente contra las inclemencias atmosféricas tales 
como la irradiación solar. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 
 
 
 
 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad para uso normal 
 Mono de trabajo con tiras reflectantes 

 
 
 
1.5.1.2 RIESGOS ESPECÍFICOS 
 
 
 
 
 

 

Pavimentación 

 

Extendido de zahorra 

Esta actividad de obra comprende el conjunto de operaciones que se realizan en el aporte de tierras a la obra para la 
regularización del terreno. 

 

EQUIPOS DE TRABAJO / MAQUINARIA MEDIOS AUXILIARES 

Camión de transporte  
Pala cargadora sobre ruedas  
Retroexcavadora sobre ruedas  
Motoniveladora  
Compactador vibrante  

 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Con el fin de no provocar desniveles que podrían originar 
caídas, el relleno progresará por igual en todos los puntos 
de la zona de trabajo. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Tope de descarga Chaleco de trabajo reflectante 
Barandillas red tensa tipo "tenis" sobre pies derechos 
fijadas al terreno mediante dados de hormigón  

 

Vertido de hormigón mediante canaleta 

Esta actividad comprende la llegada a obra del camión hormigonera, colocación de la canaleta en el lugar del vertido, 
vertido del hormigón y retirada del camión.  

 

EQUIPOS DE TRABAJO / MAQUINARIA MEDIOS AUXILIARES 

Camión hormigonera  
Vibrador de aguja  

 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Contactos con sustancias 
nocivas 

Se deberá hacer uso de guantes de protección y ropa de 
trabajo adecuada para evitar el contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Cuantificación: Tolerable 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Guantes de protección química 
 
1.5.2 IDENTIFICACIÓN RIESGOS DE MAQUINARIA / EQUIPOS DE TRABAJO. 
1.5.2.1 RIESGOS GENERALES 
 

Los riesgos y  epi´s que a continuación se detallan afectan de igual forma a todas las máquinas que componen el 
proyecto. 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento 

Los equipos no se ubicarán en lugares que puedan 
generar riesgos de caída o desplazamientos del equipo, 
para ello las máquinas estarán ubicadas en lugares firmes 
y  nivelados, se deberán poner los frenos,  sacar las llaves 
del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar 
cabina y compartimiento del motor.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la 
estabilidad de los materiales y equipos y, en general, de 
cualquier elemento que en cualquier desplazamiento 
pudiera afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

 

 Durante las operaciones de mantenimiento se deberá de 
asegurar la estabilidad de las máquinas y sus 
componentes. 

 

 Al reiniciar los trabajos tras lluvias importantes, deberá 
tenerse en cuenta que las condiciones del terreno por el 
cual se van a desplazar o ubicar los equipos de trabajo, ya 
que este puede haber cambiado y por lo tanto deberá 
asegurarse su adecuada estabilidad.  

 

 Durante la conducción de equipos móviles automotores se 
deberán evitar desplazamientos con la maquinaria en 
zonas próximas a la coronación de excavaciones, zanjas, 
taludes, etc. 

 

 Se deberá delimitar con malla de señalización o similar las 
zonas en las que exista riesgo de desplome. 

 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Se subirá y bajara de las máquinas únicamente por la 
escaleras de acceso a la cabina, verificando y eliminado 
de las escaleras, accesos y asideros los restos de aceite, 
grasa, barro, etc. que pudiesen acumularse. El conductor 
deberá limpiarse el calzado antes de acceder a la cabina, 
debiendo subir y bajar de frente a las escaleras y haciendo 
uso de las dos manos. Tanto el piso del puesto de 
conducción como los estribos de acceso serán de material 
antideslizante.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Cuando el acceso al puesto de trabajo (por las 
dimensiones de la máquina) se encuentre a más de 2 m. 
de altura, se deberá de disponer de barandillas de 
protección.  

 

Caída de personas al 
mismo nivel 

Cada trabajador deberá ser responsable de mantener 
ordenadas y en una ubicación adecuada sus herramientas 
y demás equipos de trabajo, evitando que dificulten el 
paso o las actividades de los demás compañeros.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Las cabinas de los equipos móviles automotores, así como 
el resto de zonas por los que puedan desplazarse los 
trabajadores, se deberán mantener limpias y ordenadas, 
por ello se deberán evitar derramamientos de grasas o 
líquidos de las maquinas y herramientas que faciliten los 
resbalones. El piso del puesto de conducción deberá ser 
de material antideslizante.  

 

Choques contra objetos 
inmóviles 

Los movimientos y maniobras de los equipos móviles 
automotores serán regulados, si fuera preciso, por 
personal auxiliar que ayudará a conductores y maquinistas 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
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en la correcta ejecución de maniobras.  Cuantificación: Tolerable 
 Se señalizara con bandas reflectantes o se delimitara con 

vallas, malla de señalización o similares, las máquinas y 
equipos que por su situación o características pudiesen 
ser objeto de impacto por los trabajadores y  equipos 
móviles automotores.  

 

Contactos con sustancias 
nocivas 

La manipulación de los productos químicos deberá  
gestionarse según la ficha de seguridad de producto, 
haciendo uso de los equipos de protección individual 
indicados.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Las baterías de los equipos deberán de estar ubicadas en 
zonas protegidas, destinadas a tal fin, con las 
correspondientes mordazas y amarres para una buena 
sujeción.  

 

Contactos eléctricos  Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de 
aislamiento II o alimentadas a tensión inferior a 50 v y las 
herramientas manuales estarán aisladas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y 
en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, 
momento en el que se la declarará -fuera de servicio- 
mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno. 

 

 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal 
especialista en cada tipo de maquina. 

 

 En los casos que se tengan que realizar trabajos cerca de 
las líneas eléctricas, se deberán mantener las distancias 
de seguridad, así como el resto de medidas preventivas  
que se recogen en el RD 614/2001 para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Previamente al inicio de los trabajos, se deberán de 
identificar todas las líneas y planificar las actuaciones 
requiriendo la presencia de empleados de la compañía 
suministradora en caso de dudas o dificultades. 

 

 Cuando existan líneas eléctricas que puedan afectar a la 
seguridad en la obra será necesario desviarlas fuera del 
recinto de la obra o dejarlas sin tensión solicitando a la 
compañía  propietaria de la línea el descargo de está con 
los conductores en cortocircuito y puestos a tierra. Esta 
operación solo podrá ser llevada a cabo por personal de la 
compañía propietaria de la misma. Si esto no fuera 
posible, se colocarán barreras o avisos para que los 
vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las 
mismas, debiendo respetar las distancias límite de las 
zonas de trabajo recogidas en el RD 614/2001 para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico. 

 

 En líneas aéreas:  
  -En caso de que vehículos de la obra tuvieran que 
circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de 
advertencia y una protección de delimitación de altura. 
  -En el caso de que los trabajos a realizar no permitan 
mantener las distancias de seguridad anteriormente 
mencionadas, se deberá solicitar a la compañía propietaria 
de la línea el descargo de esta. 
 

 

 Antes de iniciar los trabajos los responsables de la obra 
durante la ejecución de los mismos deberán exigir que:  
  -1º Se hayan colocado equipos de puesta a tierra y 
cortocircuito en los conductores de la línea de forma 
visible desde el lugar de trabajo.  
  -2º Se le entregue una confirmación por escrito de que se 
ha realizado y de que no será retirada sin su conocimiento. 

 

 En lineas subterraneas: 
  -Se deberá disponer de información detallada sobre la 
conducción por la que discurre la linea, para ello se 
deberán utilizar aparatos detectores de líneas eléctricas, 
asi como planos de situaciuón facilitados por la compañia 
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propietaria de la misma,como medida para evitar el 
contacto y posible rotura de las mismas. 
  -Si fuese necesario se debera solicitar a la compañia 
propietaria de la línea el descargo de esta, dejando la 
línea fuera de servicio con todos sus conductores en 
cortocircuito y puestos a tierra. 
  -Los operarios de las maquinas deberán de ser 
informados de la existencia de este riesgo,debiendo actuar 
con precaución y deberán ser guiados en todo momento 
por operarios cualificados y autorizados.  
  -En el caso de que algún cable quede al descubierto,se 
deberá señalizar y delimitar la zona adecuadamente, 
manteniendo las distacias de seguridad previstas en el RD 
614/2001 para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 En el caso de que  se  produzca un contacto de un equipo 
móvil automotor con una línea eléctrica, el operador 
deberá permanecer quieto, sin tocar nada, ni moverse, 
hasta que le avisen de que la corriente ha sido cortada y 
pueda salir de la máquina. 

 

 El calibre o sección del cableado será el especificado  de 
acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función 
de los equipos a utilizar.  

 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, 
éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los 
lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos 
sobre el nivel del pavimento. 

 

 Los empalmes provisionales entre mangueras, se 
ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos 
antihumedad y los definitivos se ejecutarán utilizando 
cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad. 

 

Choques contra objetos 
móviles 

Los movimientos de vehículos y  maniobras con equipos 
de elevación  serán regulados, si fuera preciso, por 
personal auxiliar que ayudarán  en la correcta ejecución de 
maniobras e impedirá la proximidad de personas ajenas a 
la proximidad de éstos. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Durante las operaciones de mantenimiento de los equipos 
automotores las maquinas deberán de estar estacionadas 
en terreno llano, el freno de estacionamiento conectado, la 
palanca de transmisión en punto neutral, el interruptor de 
la batería en posición de desconexión y la máquina 
bloqueada.  

 

Exposición a ambientes 
pulverulento 

Se deberán humedecer periódicamente los tajos o zonas, 
así como las cargas, cajas de camiones y elementos de 
los equipos destinados al movimiento de tierras, para 
evitar las "nubes de polvo".  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Procurar, cuando sea técnicamente posible, que los 
equipos de trabajo y las herramientas eléctricas  posean 
un sistema de aspiración localizada, también se deberá 
tener en cuenta que siempre que la naturaleza de la 
operación lo permita se trabajará por vía húmeda. 

 

 Se deberá de trabajar siempre que sea posible, con viento 
posterior para que el polvo no impida la visibilidad  del 
operario a la vez que se reduce la exposición del 
trabajador a la inhalación de los contaminantes que se 
puedan desprender durante el manejo de los equipos. 

 

Exposición a condiciones 
meteorológicas adversas 

Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias 
meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, se deberá de aparcar la maquinaria en lugar 
seguro y esperar.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se deberán de suspender los trabajos en condiciones 
meteorológicas adversas con fuerte viento, tormentas con 
descargas eléctricas, etc. especialmente. 

 

Accidentes de tráfico Cuando la maquinaria circule únicamente por la obra, se 
verificara que las personas que las conducen están 
autorizadas, tienen la formación e información suficiente 
específica en PRL que fija el RD 1215/97, de 18  julio, 
artículo 5 y se han leído su manual de instrucciones. Si las 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 
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máquinas circulan por vía pública, es necesario además 
que los conductores tengan el carné B de conducir.   

 En actuaciones que afecten a vías con trafico se deberá 
definir una señalización de acuerdo con la norma 8.3.I-C. 
En señalización móvil, además hay que tener en cuenta la 
Ley de Seguridad Vial, el Reglamento General de 
Circulación y el Catálogo de Señales de Circulación.  

 

 Por ello deberá estar  prohibido la utilización del móvil 
mientras se conduce, solamente en  los casos en que se 
disponga del sistema "manos libres" estará permitido su 
uso.  

 

 Se deberán respetar las señales de circulación y se 
señalizarán las maniobras con antelación suficiente.  

 

 Por regla general no se permitirán velocidades superiores 
a los 20 Km/h dentro de la obra, limitándose a 10 Km/h en 
espacios interiores.   

 

 Se deberá de hacer uso del chaleco de alta visibilidad y/o 
mono de trabajo con tiras reflectantes, en caso de tener 
que bajar del vehículo a la carretera o zonas de obra en 
las que haya presencia de maquinaria y vehículos.   

 

 Los equipos móviles automotores de obra estarán dotados 
de señalización acústica de marcha atrás y de avisador 
luminoso de tipo rotatorio o flash. 

 

Exposición a 
contaminantes químicos 

Los equipos de trabajo móviles provistos de motor de 
combustión no se podrán utilizar en espacios de trabajo 
cerrados, excepto si se garantiza una cantidad suficiente 
de aire de forma que no existan riesgos para la seguridad 
y salud de los trabajadores, por ello en operaciones que 
exista riesgo por emisión de humos y se trabaje con 
equipos que no dispongan de dispositivos adecuados de 
captación o de extracción, se deberá de trabajar con ellos 
al aire libre. En el caso de que se tuviese que trabajar con 
los mismos en el interior de locales, éstos han de estar 
adecuadamente ventilados, en caso de que no fuera 
posible se garantizará la evacuación o extracción de los 
humos procedentes de la combustión y se realizarán 
controles continuos del nivel de gases emitidos.  

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Los conductos de evacuación de humos de los motores de 
combustión no deberán de incidir directamente sobre el 
conductor.  

 

 Los trabajadores deberán adoptar medidas higiénicas 
adecuadas, por ello antes de comer, beber o fumar, 
aquellos que estén expuestos al polvo o fibras 
provenientes del trabajo con máquinas tienen que lavarse 
las manos, la cara y la boca. 

 

Exposición a iluminación 
deficiente 

En obras nocturnas o bajo condiciones de baja visibilidad, 
se dotará a las máquinas y a las zonas de trabajo de la 
iluminación necesaria para llevar a cabo los 
desplazamientos con total seguridad.  

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Aquellas zonas en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de 
la iluminación artificial, deberán poseer una iluminación de 
seguridad. 

 

Exposición a ruido Se deberá dar cumplimiento a lo recogido en el RD 
286/2006, de 10  Marzo, sobre protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Medidas técnicas de reducción de ruido: 
  -Se deberán aplicar programas de mantenimiento que 
incluya la sustitución de piezas desgastadas, el engrase 
de partes móviles y equilibrado dinámico de las máquinas. 
  -Se deberán reducir las velocidades de rotación y 
deslizamiento, además de disminuir las presiones de aire 
comprimido en los equipos mediante la colocación de 
silenciadores en los escapes. 

 

 Medidas organizativas de reducción del ruido: 
  -Se reducirán los tiempos de exposición y se 

 



Proyecto de pavimentación de la superficie de maniobra y uso público en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior: 
 

Memoria Descriptiva  Página 12 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

establecerán turnos en el trabajo con maquinas. 
  -Deberá organizarse adecuadamente el tiempo de 
trabajo. 
  -Deberá evaluarse el nivel de exposición diario 
equivalente en los puestos de trabajo, tras haber 
efectuado la evaluación inicial, y repetir las medidas cada 
año como mínimo. 

 Los trabajadores tienen que utilizar protectores auditivos. 
Los protectores auditivos serán con características de 
atenuación adecuada.  

 

 En ningún caso la exposición de los trabajadores, teniendo 
en cuenta la atenuación que proporcionan los protectores 
auditivos individuales utilizados, podrá superar  valores de 
nivel diario equivalente a 87 dB(A) y el nivel de pico 
supere los 140 dB(C). 

 

Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas 

Se deberán de utilizar preferente máquinas que dispongan 
de cabina o similar que cuenten con  sistemas de 
acondicionamiento de aire.  

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Limitar la exposición a fuentes de calor intensas, rotando 
periódicamente a los trabajadores expuestos. 

 

Exposición a vibraciones Los riesgos derivados de las vibraciones deberán de 
eliminarse en el origen, mediante la aplicación de sistemas 
y dispositivos, entre los que se pueden destacar entre 
otros los asientos y/o plataformas atenuantes, resortes 
metálicos, antivibratorios de caucho, muelles de aire, tacos 
de fibra de vidrio preformados. Si una vez aplicados estos 
sistemas no hubiese desaparecido se deberán reducir las 
vibraciones al nivel más bajo posible. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Golpes/cortes por objetos 
o herramientas 

Todos los equipos de trabajo deben cumplir la normativa 
de aplicación en el ámbito de la seguridad y salud de 
dichos equipos, haciendo especial atención al RD 1435/92 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados 
Miembros sobre Máquinas así como al RD 1215/97 sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y Salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Mantenerse en buen estado de funcionamiento.  
 Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido 

diseñados. 
 

 Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada. 

 

 Se deberá verificar previo a su uso y de forma periódica el 
correcto estado de las herramientas manuales y eléctricas 
antes de su uso.  

 

 Los trabajadores deberán disponer de instrucciones sobre 
el uso de las herramientas manuales y eléctricas, así 
como de las medidas de seguridad que pudieran llevar 
asociadas. 

 

 Se utilizarán herramientas con mangos de diseño 
ergonómico para evitar la presión, el pinzamiento y la 
fricción mecánica con las manos del trabajador. 

 

 Se deberán de  utilizar herramientas de medida y peso 
adecuado, que no estén rotas ni gastadas, debiendo estar 
libres de grasa, polvo, etc. que dificulten su utilización. Se 
deberá realizar un mantenimiento periódico de las mismas. 

 

Incendios / Explosiones Las máquinas a utilizar en lugares en los que existan 
productos inflamables o explosivos estarán protegidas 
mediante envolventes antideflagrantes. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 En los trabajos de mantenimiento se deberán de tomar las 
medidas adecuadas según el vehículo o máquina para 
evitar incendios y/o explosiones. 

 

 Se prohíbe fumar durante los trabajos con equipos que 
lleven asociados el riesgo de incendio y/o explosión, así 
como la realización de actividades que puedan generar 
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llamas o chispazos. 
 La instalación eléctrica, mangueras y conexiones 

empleadas deberán realizarse y utilizarse de manera que 
no entrañen peligro de incendio o de explosión. 

 

 Los equipos móviles automotores deberán de disponer de 
extintor contraincendios del tipo ABC. 

 

 En los trabajos en la proximidad de conducciones de gas u 
otros combustibles, se requerirá la presencia de técnicos 
de la compañía propietaria de la instalación para la 
supervisión de los trabajos. Se deberán de planificar las 
actuaciones antes de iniciar los trabajos. Se deberán 
identificar y señalizar todas las conducciones peligrosas, 
como medida para evitar el contacto y posible rotura de las 
mismas. Los operarios de las máquinas deberán de ser 
informados de la existencia de este riesgo, debiendo 
actuar con precaución y deberán ser guiados en todo 
momento por encargados experimentados. Se deberá de 
cumplir en todo momento las medidas previstas en 
aquellas actividades contempladas en este Plan de 
Seguridad y Salud de obra en la que se efectúen trabajos 
en las proximidades de conducciones de gas y 
combustible.  

 

 El combustible se verterá en el interior del depósito del 
motor, auxiliado mediante un embudo o elemento similar, 
para prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación 
por controles o 
mantenimiento deficiente 

Antes de iniciar los trabajos se deberá comprobar el buen 
estado de los dispositivos de las maquinas: frenos, 
cadenas, presión de neumáticos, etc. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se deberán de reemplazar los latiguillos conforme a las 
directrices del libro de instrucciones del fabricante del 
equipo. 

 

 Se deberá acometer el mantenimiento, así como el control 
previo a la puesta en servicio y el control periódico de los 
equipos, dispositivos e instalaciones necesarias para la 
ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos 
que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores, por ello se comprobará que todos los 
dispositivos y componentes de las máquinas e 
instalaciones responden correctamente y están en 
perfecto estado, teniendo en cuenta para ello el manual de 
instrucciones proporcionado por el fabricante o arrendador 
del equipo, así como la normativa reglamentaria especifica 
de aplicación, si es el caso.  

 

 Se seguirá un plan de mantenimiento periódico, de 
manera que el equipo de trabajo se encuentre en todo 
momento en perfecto estado de funcionamiento. Dicho 
plan será llevado a cabo por personal debidamente 
cualificado y autorizado.  

 

 Respecto a los equipos con permiso para circular en vías 
públicas  deberán de mantener actualizado la ITV. 
Inspección Técnica de Vehículos.  

 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios de 
control de seguridad 
deficientes 

Estará terminantemente prohibido el transporte, así como 
la elevación de personas sobre los equipos de trabajo 
destinados a la manipulación exclusiva de materiales y 
equipos.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 En aquellas operaciones que por su naturaleza puedan 
entrañar riesgos para personas ajenas a la actividad, 
deberán adoptarse medidas que impidan la proximidad de 
estas personas a la zona o área donde se están 
ejecutando los trabajos, mediante señalización o 
dispositivos que impidan el acceso. 

 

 Los diferentes órganos de mando y de control deberán ser 
claramente visibles e identificables, cuando corresponda, 
estarán indicados con una señalización adecuada, 
debiendo estar en buen estado de funcionamiento y 
conservación. Si fuese necesario se deberán proteger de 
forma que no puedan ser accionados involuntariamente.  
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 La puesta en marcha de un equipo deberá de obedecer a 
una acción voluntaria del operador sobre un órgano de 
accionamiento puesto a tal fin, mediante llave o llave y 
pulsador encastrado. Además tanto la puesta en marcha 
como la parada general  no deberá provocar movimientos 
incontrolados del equipo.  

 

 Tras un corte de la energía su posterior reanudación no 
deberá dar lugar a la puesta en marcha de las partes 
peligrosas del  equipo de trabajo.  

 

 Se deberán de utilizar máquinas que dispongan de  
marcado CE prioritariamente o en su caso que hayan sido 
adaptadas al RD 1215/997 para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.  

 

Pérdida de seguridad en 
operación por protección 
deficiente 

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto 
773/1197 sobre equipos de protección individual, los 
trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las 
instrucciones del empresario, deberán en particular entre 
otras obligaciones, hacer uso de los equipos de protección 
individual que lo protejan del peligro, así como cuidar de 
los mismos, debiendo de informar a sus superior 
jerárquico en caso de detectarse alguna deficiencia que a 
su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia 
protectora.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Las protecciones colectivas deberán estar disponibles en 
la obra con antelación a la fecha decidida para su montaje, 
para su uso inmediato y en condiciones óptimas de 
almacenamiento para su buena conservación. Serán 
nuevas, a estrenar, si sus componentes no tienen 
caducidad de uso reconocida. Se instalarán previamente a 
la realización de los trabajos en los que es necesario su 
uso, por el riesgo que minimizan. Se incluirá en el plan de 
ejecución de la obra, la fecha de instalación, 
mantenimiento, cambio de posición y retirada definitiva de 
las protecciones colectivas. Se procederá a la sustitución 
inmediata de los elementos deteriorados de las 
protecciones colectivas, interrumpiéndose los trabajos en 
los que sea necesario su uso y aislando convenientemente 
estas zonas para evitar riesgos. Prevalece el uso de las 
protecciones colectivas, frente al uso de los equipos de 
protección individual. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación por 
señalización deficiente 

Se deberá de comprobar que todos los rótulos de 
información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. Los trabajadores deberán de 
disponer de los equipos de protección individual indicados 
por el fabricante o suministrador de la máquina, equipo e 
instalación, teniendo la obligación de hacer uso de los 
mismos, así como de su cuidado y conservación.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 El R.D.1215/97 sobre disposiciones mínimas generales 
aplicables a los equipos de trabajo indica que todo equipo 
de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones 
indispensables para garantizar la seguridad de los 
trabajadores, por ello en aquellos casos de equipos de 
trabajo en los que tras adaptarles medidas de protección 
adecuadas persista un riesgo residual, esté deberá estar 
adecuadamente señalizado, mediante indicativos 
normalizados. 

 

 La señalización, etiquetado normalizado y las placas de 
características de la máquina se mantendrán legibles.  

 

 Disponer convenientemente la señalización de tráfico 
temporal por obras, según la normativa vigente 8.3-IC, 
aprobada por O.M. de 31  agosto de 1.987. Estas señales 
serán perfectamente visibles, no dando lugar a dobles 
interpretaciones.  

 

 Todas las obras con circulación interna de vehículos han 
de estar señalizadas con carteles de limitación de 
velocidad. Se establecerán restricciones en el ámbito de la 
circulación con la señalización adecuada, en caso de ser 
necesario. 
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 Se deberán de mantener los elementos de señalización de 
máquina limpios y en buen estado.  

 

 Durante el mantenimiento de la maquinaria y cuando sea 
necesario se colocarán carteles indicando que la máquina 
se esta reparando. 

 

Pérdida de seguridad por 
formación o información 
deficiente 

De conformidad con el artículo 18 y 19 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas y 
subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores 
reciban una información y formación adecuada de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a 
su seguridad y salud en la obra. Dicha información deberá 
ser comprensible para los trabajadores afectados. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Antes del comienzo del uso de las instalaciones, máquinas 
y equipos, deberá darse la información y  formación 
específica a los trabajadores en el uso y manejo de los 
mismos.   

 

 Se restringirá la utilización, así como el mantenimiento y 
reparación de instalaciones, máquinas y equipos a 
personal cualificado y autorizado.  

 

 Cuando esté previsto que los equipos automotores 
móviles circulen  por vía pública, es necesario además que 
los conductores tengan el carné B de conducir. 

 

Contactos térmicos / 
Quemaduras 

Aquellas partes de los equipos que presenten esta riesgo, 
deberán tener instalados aislantes térmicos o resguardos 
fijos en los puntos expuestos a este riesgo.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 La salida de los escapes deberá de estar protegida o 
inaccesible. El contacto con partes calientes tiene que ser 
imposible desde el puesto de mando así como durante el 
acceso al puesto de mando. 

 

Sobreesfuerzos El empresario deberá garantizar que los trabajadores y 
sus representantes reciban una formación e información 
adecuadas sobre los riesgos derivados de la manipulación 
manual de cargas, y de las medidas de prevención y 
protección que hayan de adoptarse, según lo dispuesto en 
el artículo 4 del R.D. 487/1997, de 14  Abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe, en particular, 
riesgos dorsolumbares para los trabajadores. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se deberán evitar posturas estáticas y prolongadas de las 
extremidades inferiores y superiores. 

 

 Se deberá de trabajar con una cadencia y ritmo de trabajo 
adecuados. Se establecerán pausas adecuadas. 

 

 Se deberán utilizar las herramientas eléctricas en vez de 
las manuales, cuando sea posible. 

 

 Se utilizarán herramientas con diseño ergonómico.  
 Se evitara la presión de las herramientas sobre la palma 

de la mano, las muñecas y los codos con la utilización de 
los epi´s. 

 

 Se proporcionara a los trabajadores información sobre 
ejercicios de calentamiento antes de iniciar los trabajos y 
de relajación una vez finalizada la jornada laboral. 

 

Atrapamiento por o entre 
objetos 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo 
puedan entrañar riesgos de accidente por contacto 
mecánico deberán ir equipados con resguardos o 
dispositivos que impidan el acceso a las zonas peligrosas 
o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso 
a dichas zonas. Estará prohibido la retirada, sustitución o 
manipulación de dichos resguardos y dispositivos de 
protección.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Periódicamente deberá asegurarse de la presencia y buen 
estado de las protecciones del accionamiento de la cuba y 
de su guiado.  

 

 Estará terminantemente prohibido subir o bajar de las 
maquinas cuando  estén  en movimiento y el trasporte de 
personas sobre las maquinas cuando no estén preparadas 
para ello. 

 

 No se utilizara ropa holgada, ni joyas durante la  
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manipulación y manejo de los equipos, debiendo de 
mantener siempre el cuerpo en el interior de la cabina o 
puesto de mando. 

 Únicamente personal cualificado ha de efectuar las tareas 
de reparación y mantenimiento de los equipos móviles 
automotores una vez hayan sido estacionadas y tengan el 
motor parado, el freno de estacionamiento conectado, la 
palanca de transmisión en punto neutral, el interruptor de 
la batería en posición de desconexión y la maquina 
bloqueada. 

 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

Todos los equipos móviles automotores deberán ir 
equipados con una cabina anti-vuelco (ROPS) que 
protejan al operario en el caso de un accidental vuelco de 
la máquina. Además deberán de disponer de cinturones 
de seguridad que impidan que en caso de vuelco, el 
conductor pueda salir despedido, siendo obligatorio su uso 
durante los desplazamientos.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Se deberán de acotar y señalizar las zonas de maniobra y 
circulación, separándolas de desniveles, taludes, 
excavaciones.   

 

 Se señalizarán claramente las vías de circulación y se 
procederá regularmente a su control y mantenimiento, 
para ello los caminos de circulación interna de la obra se 
cuidarán para evitar blandones y embarramientos 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 
maquinaria.  

 

 Los accesos para máquinas deberán tener un ancho 
mínimo de 4,5 m con pendientes no superiores al 12 % en 
recta y al 18 % en curva, además los desniveles se 
deberán de salvar de frente y no lateralmente, ya que 
podría dar lugar a vuelcos. En cualquier caso, cuando se 
vayan a realizar trabajos en pendientes no se deberán 
superar las pendientes indicadas por el fabricante del 
equipo en el manual de instrucciones. 

 

 Cuando las operaciones comporten maniobras complejas 
o peligrosas, el maquinista deberá de disponer del apoyo 
de un señalista experto que lo guíe durante las maniobras, 
de la misma forma las maniobras de vertido en retroceso 
deberán ser dirigidas por personal auxiliar cualificado. 

 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de 
circulación, se preverá una distancia de seguridad 
suficiente o medios de protección adecuados para las 
demás personas que puedan estar presentes en el recinto, 
por ello, las vías de circulación destinadas a los vehículos 
deberán estar situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y 
escaleras. Cuando sea necesario se delimitarán las zonas 
de paso de peatones respecto a la de vehículos, mediante 
la colocación de vallas, mallas de señalización, conos o 
similares. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Los equipos móviles automotores de obra estarán dotados 
de señal acústica de marcha atrás y de avisador luminoso 
de tipo rotatorio o flash. 

 

 Se deberá de asegurar una correcta iluminación de los 
equipos en los desplazamientos, prestando especial 
atención durante trabajos nocturnos. 

 

 Los movimientos de vehículos y máquinas serán 
regulados, si fuera preciso, por personal auxiliar 
cualificado que ayudará a conductores y maquinistas en la 
correcta ejecución de maniobras e impedirá la proximidad 
de personas ajenas a la proximidad de éstos. 

 

 Como norma general será obligatorio el uso de chalecos 
de alta visibilidad o ropa de trabajo con tiras reflectantes 
durante los desplazamientos por la vías de circulación de 
las obras, así como en el momento en que los operarios 
desciendan de las equipos automotores.  

 

Caída de objetos 
desprendidos 

Bajo ningún concepto se deberán de ubicar los equipos de 
trabajo fijos bajo el paso de cargas suspendidas, así como 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
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debajo de zonas en las que se estén realizando trabajos 
en su misma vertical con riesgo de caída de objetos al 
operario que la esta utilizando. 

Cuantificación: Moderado 

 Cuando la tipología de los elementos transportados lo 
requiera, por su tamaño o composición, se deberá recubrir 
todo el material con una red, jaula cerrada o elemento 
similar. 

 

 Se deberá comprobar el buen estado de las eslingas, 
cables y otros elementos de sujeción en cada utilización, 
así como la existencia  del pestillo de seguridad en los 
ganchos.   

 

 Todas las herramientas manuales y eléctricas deberán 
llevarse en cinturones portaherramientas, cajas o 
similares, habilitadas para este uso.  

 

 Las herramientas manuales y eléctricas deberán ser los 
suficientemente resistentes ,siendo firme la unión de sus 
componentes con el fin de que soporten grandes 
esfuerzos, así mismo se deberán de sujetar de forma 
estable por las zonas indicadas, no presentando bordes 
cortantes y siendo de materiales antideslizantes. Se 
deberá evitar ir sobrecargado de herramientas.  

 

 Todos las equipos móviles automotores móviles deberán ir 
equipadas con una cabina  anti-impactos (FOPS) que 
protejan al operario en el caso de  la caída de objetos 
sobre el equipo que esta manejando.   

 

Caída de objetos en 
manipulación 

Durante la manipulación mecanica: 
  -Los equipos de elevación se utilizarán de acuerdo a las 
instrucciones facilitadas por del fabricante, respetando las 
limitaciones de carga indicadas por el fabricante en la 
placa de cargas, la cual se deberá de encontrar en un 
lugar visible.  
  -Se deberá sujetar la carga de forma estable a través de 
los puntos de anclaje y las eslingas que sean necesarias, 
no debiendo realizarse movimientos bruscos en el 
arranque y en el izado de la carga.  
  -Se comprobara previamente el buen estado de las 
eslingas, cables y otros elementos de sujección en cada 
utilización, así como los pestillos de seguridad en los 
ganchos.   
  -Los operarios que intervengan en trabajos relacionados 
con el manipulación mecanica de cargas deberán de 
conocer el codigo de señales para el arranque e izado de 
la carga. 
  -Se señalizará y acotará la zona de trabajo cuando sea 
necesario y en ningún caso el operario que esta cargando 
y descargando se deberá colocar debajo de la carga 
mientras este suspendida. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Durante la manipulación manual: 
  -Los trabajadores deberán recibir una formación e 
información adecuada sobre la forma correcta de 
manipular las cargas y sobre los riesgos que corren de no 
hacerlo de dicha forma, teniendo en cuenta los factores de 
riesgo que figuran en el Anexo del RD 497/11997 relativo 
a la Manipulación Manual de Cargas.  
  -Las equipos y herramientas eléctricas, se deberán 
sujetar de forma estable por el mango correspondiente, no 
presentando este bordes cortantes y serán de material 
antideslizante.  
  -Se deberá de hacer uso de la herramienta más 
adecuada, con respecto a la tipología y tamaño, para cada 
actividad.  
  -Las herramientas tienen que ser lo suficientemente 
resistentes, y la unión de sus diferentes componentes 
tiene que ser firme, con el fin de que soporten los 
esfuerzos requeridos. 

 

 
 
 
 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
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 Casco de seguridad para uso normal 
 
1.5.2.2 RIESGOS ESPECÍFICOS 
 
 

Camión de transporte 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

El acceso a las cajas de los camiones se realizará a través 
de escalerillas o escalas previstas en los equipos dotadas 
de dispositivos inmovilización y seguridad. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Choques contra objetos 
inmóviles 

Antes de levantar la caja basculadora se deberá 
comprobar que no hay obstáculos aéreos. Una vez que se 
ha descargado el material, el volquete deberá de bajarse 
inmediatamente. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Choques contra objetos 
móviles 

La carga en suspensión debe guiarse mediante unas 
sogas "cabos de gobierno" atados a ellos. En el entorno 
del tramo final no habrá presencia de personal.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

Se deberá situar la carga uniformemente repartida por 
todo el camión, comprobando antes del inicio de la marcha 
el correcto ajuste y sujeción de las mismas, en previsión 
de posibles desplazamientos imprevistos durante la 
marcha. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del 
material, además de haber sido instalado el freno de 
mano, se instalarán calzos de inmovilización de las 
ruedas. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y de 
expedición (salida) del camión serán dirigidas por un 
señalista. 

 

 En las maniobras de marcha atrás se accionará las luces 
de emergencia y/o la señal acústica de marcha atrás. 

 

Caída de objetos 
desprendidos 

Para evitar desprendimientos de la carga se deberán 
instalar por encima lonas o mallas, dependiendo del 
material a trasportar, ajustadas correctamente colmo 
máximo permitido para materiales sueltos no superará la 
pendiente ideal del 5 %. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

  
 

Camión hormigonera 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Para el acceso a la cisterna se deberá hacer únicamente a 
través de la escalera definida para esta utilidad.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Las escaleras de acceso a la tolva, así como la plataforma 
deberán estar construidas en un material sólido y 
antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible 
se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará 
a la propia escalera cuando esté plegada y al camión 
cuando esté desplegada. 

 

 La escalera de la cuba deberá de tener una plataforma en 
la parte superior, donde el operario se sitúe para observar 
el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de 
limpieza y mantenimiento, deberá estar dotada de una 
barandillas a 0,90 m de altura, listón intermedio y rodapié y 
ser de material resistente.  

 

 Solo se podrá permanecer en las escaleras con el 
vehículo totalmente parado.  
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 La limpieza de las cisternas y las canaleras hay que 
realizarla en las zonas habilitadas para esta finalidad. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios 
insuficientes o deficientes 

Se deberá de comprobar periódicamente que todo 
movimiento de la cuba sólo puede resultar de una acción 
voluntaria sobre un solo mando.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por 
señalización deficiente 

El posicionamiento y los movimientos del camión 
hormigonera durante las operaciones de vertido, serán 
dirigidos por un señalista. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Proyección de 
fragmentos o partículas 

No se deberá  llenar en exceso la cuba, respetando la 
carga máxima permitida, en evitación de vertidos 
innecesarios durante el transporte del hormigón. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atrapamiento por o entre 
objetos 

Durante las operaciones de amasado y vertido en las que 
la cuba esta girando, estará prohibido acercar cualquier 
parte del cuerpo a las mismas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

No se deberá suministrar hormigón con el camión en 
pendientes superiores al 16 %. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el 
terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones 
hormigonera sobrepasen la línea blanca (cal o yeso) de 
seguridad, trazada a 2 m (como norma general), del borde, 
no obstante se deberán de tener presentes las 
indicaciones que sobre taludes  que indique el 
correspondiente Estudio Geotécnico de la obra. 

 

 Las rampas de accesos a los tajos no superarán la 
pendiente del 12% como norma general. 

 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Deberá de disponer de avisador acústico de retroceso o 
marcha atrás. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

Caídas al mar Se dispondrá de aros salvavidas en las inmediaciones del 
tajo. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Auriculares 
 Guantes de protección química 
 Chaleco de trabajo reflectante 

 

Compactador vibrante 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Cuando el acceso al puesto de trabajo (por las 
dimensiones de la maquina), se encuentren a mas de dos 
metros  deberá de disponer de barandillas.  

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

Exposición a vibraciones Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen 
funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, transmisiones, etc. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

Estarán dotados de pórtico de seguridad antivuelco y 
antimpactos. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 En trabajos en pendientes, se deberá trabajar en sentido 
longitudinal, nunca transversalmente. 

 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de 
acción de la compactadora de ruedas, para evitar los 
riesgos por atropello. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de 
retroceso, retrovisores en ambos lados. 
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 Auriculares 
 Chaleco de trabajo reflectante 
 Faja 
 Cinturón antivibratorio 

 

Cortadora de pavimentos 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Exposición a 
contaminantes químicos 

Para evitar el riesgo derivado del polvo y partículas 
ambientales, las cortadoras a utilizar, efectuarán el corte 
en vía húmeda (conectados al circuito de agua). 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

Exposición a ruido Se deberá hacer uso de forma obligatoria de la protección 
auditiva durante las operaciones con este equipo.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Golpes/cortes por objetos 
o herramientas 

Deberá disponer de un resguardo fijo que proteja por lo 
menos la mitad superior del disco de corte  y su eje de 
transmisión, para evitar los posibles contactos 
accidentales y para retener los fragmentos del disco en 
caso de rotura de éste. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios de 
control de seguridad 
deficientes 

Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio 
detallado, con el fin de descubrir posibles conducciones 
subterráneas, armaduras, mallazos, etc. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Proyección de 
fragmentos o partículas 

Se deberá comprobar diariamente el estado de los discos 
de corte y verificar la ausencia de oxidación, grietas y 
dientes rotos.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 La hoja de la sierra deberá de estar en perfecto estado y 
se tiene que colocar correctamente para evitar vibraciones 
y movimientos no previstos que puedan dar lugar a 
proyecciones.  

 

 Se deberá escoger el disco adecuado según el material 
que se vaya a cortar.  

 

 Algunos tipos de máquina deberán poner de un protector 
en la parte trasera del disco de tipo flexible o similar para 
proteger frente a las proyecciones de agua y salpicaduras. 

 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Auriculares 

 Gafas de seguridad para protección del aparato ocular, 
antiimpactos 

 

Martillo picador neumático 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Exposición a ruido Se deberá de colocar el equipo compresor a una distancia 
de la zona de trabajo, de esta forma se evitará la mezcla 
de los dos ruidos, como norma general a distancias 
inferiores a 8 m del lugar de manejo de los martillos 
neumáticos. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Será obligatorio el uso obligatorio de protección auditiva.   
Exposición a vibraciones Será obligatorio el uso de guantes que protejan frente a 

vibraciones así como muñequeras y faja antivibraciones. 
Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Golpes/cortes por objetos 
o herramientas 

Utilizar el martillo con las dos manos de forma segura.  Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Se verificarán las uniones de las mangueras 
asegurándose que están en buenas condiciones. 

 

 Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma  
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

que no dificulten el trabajo de los obreros ni el paso del 
personal. 

 La unión entre la herramienta (puntero) y el porta-
herramientas quedará bien asegurada y se comprobará el 
perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo. 

 

 No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra 
operación parecida con  el martillo en marcha. 

 

 Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un 
martillo. 

 

 No abandone nunca el martillo conectado al circuito de 
presión. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios 
insuficientes o deficientes 

Se prohíbe expresamente el uso del martillo neumático en 
excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas 
a partir de ser encontrada la banda de señalización. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro 
vehículo por encima de las mangueras, se protegerán con  
tubos de acero.   

 

Proyección de 
fragmentos o partículas 

Se deberán evitar las posibles lesiones utilizando ropa de 
trabajo cerrada, gafas antiproyecciones y guantes contra 
agresiones mecánicas.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Caída de objetos 
desprendidos 

Antes del inicio del trabajo con martillos neumáticos se 
deberá  inspeccionar el terreno circundante, para detectar 
los posibles peligros de desprendimientos de tierra o rocas 
por la vibración transmitida al entorno. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Auriculares 
 Guantes de protección antivibración 
 Faja 

 

Motocompresor 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Exposición a ruido Se deberán de mantener la cubiertas o tapas protectoras 
siempre en posición de cerrado. Se deberá de mantener 
en buen estado los mecanismos de amortiguación.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Incendios / Explosiones Se deberá comprobar que la toma de aire del 
motocompresor no se halle cerca de depósitos 
combustibles, tuberías de gas o lugares de donde puedan 
emanar gases o vapores combustibles, ya que pueden 
producir explosiones.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 El abastecimiento de combustible se hará con el motor 
parado . 

 

 No se deberán de utilizar materiales inflamables cuando 
se realicen trabajos de mantenimiento en compresor. 

 

 Se deberá tener en cuenta lo marcado en el Reglamento 
de Aparatos a Presión, en lo referente al calderín, para 
realizar las verificaciones generales periódicas 
reglamentarias.  

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación 
por controles o 
mantenimiento deficiente 

Las mangueras deberán de permanecer en perfectas 
condiciones de uso, es decir que no presenten grietas, 
empalmes, cortes y dobleces. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se verificará que los mecanismos de conexión al 
compresor de las mangueras se encuentran aseguradas. 

 

 Se mantendrán las mangueras de presión protegidas con 
guardas de madera en los cruces peatonales y de 
vehículos sobre los caminos de obra. 

 

 No se deberá utilizar la manguera de presión para limpiar 
residuos de material en la ropa. 

 

 Se deberá verificar que las mangueras estén extendidas al 
momento de encender el compresor. 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Pérdida de seguridad en 
operación por protección 
deficiente 

Se deberá delimitar y señalizar la zona de trabajo. Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Instalar el compresor a una distancia mínima de dos 
metros del borde de la coronación de cortes y taludes.  

 

Contactos térmicos / 
Quemaduras 

Deberá de disponer de aislantes térmicos o resguardos 
fijos en los puntos expuestos a este riesgo.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atrapamiento por o entre 
objetos 

Deberá de disponer de un resguardo de protección de los 
elementos móviles de transmisión (correas de transmisión, 
engranajes..) o la instalación en la carcasa de una 
cerradura con llave.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Auriculares 
 

Motoniveladora 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Subir y bajar del la motoniveladora sólo por la escalera 
prevista por el fabricante, de cara a la máquina y 
agarrándose con las dos manos. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 No subir ni bajar con la motoniveladora en movimiento.  
Choques contra objetos 
inmóviles 

En operaciones con maniobras complejas o peligrosas, 
el maquinista tiene que disponer de un señalista experto 
que lo guíe. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

Accidentes de tráfico Asegurar la máxima visibilidad de la excavadora 
mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y 
espejos. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de 
retención (cabina, cinturón de seguridad o similar). Fuera 
de la obra, es obligatorio el uso del cinturón seguridad. 

 

 Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias 
importantes, hay que tener presente que las condiciones 
del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que 
comprobar el correcto funcionamiento de los frenos. 

 

 En los traslados, circular con la hoja elevada sin que 
sobrepase el ancho de la máquina. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación por 
controles o mantenimiento 
deficiente 

Antes de iniciar los trabajos, verificar que todos los 
mecanismos de la motoniveladora funcionan 
correctamente y están en perfecto estado: frenos, 
neumáticos, faros, etc. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios de 
control de seguridad 
deficientes 

Detener el trabajo si la visibilidad disminuye por debajo 
de los límites de seguridad (lluvia, niebla,...) hasta que 
las condiciones mejoren. Se debe aparcar la máquina en 
un lugar seguro. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Estacionar la Motoniveladora en zonas adecuadas, de 
terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 
desprendimientos o inundaciones. (como mínimo a 2 m 
de los bordes de coronación). Hay que poner los frenos, 
apoyar la pala en el suelo sacar las llaves del contacto, 
cerrar el interruptor de la batería y el compartimiento del 
motor.  

 

Pérdida de seguridad en 
operación por protección 
deficiente 

Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de 
retención (cabina, cinturón de seguridad o similar). Fuera 
de la obra, es obligatorio utilizar el cinturón de seguridad. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por señalización 
deficiente 

Verificar que todos los rótulos de información de los 
riesgos estén en buen estado y situados en lugares 
visibles. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad por Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, Probabilidad: Media 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

formación o información 
deficiente 

comprobar que el conductor está autorizado tiene la 
formación e información específica de PRL que fija el RD 
1.215/1997, de 18  julio, artículo 5 y se ha leído su 
manual de instrucciones. Si la máquina circula por una 
vía pública, es necesario que el maquinista tenga el 
carné B de conducir. 

Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Atrapamiento por 
desplome/derrumbamiento 

Evitar desplazamientos de la motoniveladora en zonas a 
menos de 2 m del borde de coronación de taludes. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atrapamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos 

En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido 
longitudinal, nunca transversalmente. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

No permitir la presencia de trabajadores o terceros en el 
radio de acción de la máquina. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Respetar la señalización interna de la obra.  
Contactos eléctricos En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, 

hay que comprobar la tensión de los mismos para 
identificar la distancia mínima de trabajo. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Cinturón antivibratorio 
 Chaleco de trabajo reflectante 

 

Pala cargadora sobre ruedas 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento 

Deberá disponer de un dispositivo de retención mecánica 
que impida el descenso o abatimiento accidental en 
operaciones de mantenimiento.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se prohíbe que el conductor abandone la pala con la 
cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 

 La tierra extraída de las excavaciones deberá de 
acopiarse como mínimo a 1 m del borde de la coronación 
del talud, teniendo presente en todo momento las 
características del terreno de acuerdo al estudio 
geotécnico.  

 

 No se deberán derribar elementos que estén situados por 
encima de la altura de la pala.  

 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Estará prohibido izar personas para acceder a trabajos 
puntuales utilizando la cuchara (dentro, encaramado o 
pendiente de ella), así como el transporte de personas en 
el interior de la cuchara. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios de 
control de seguridad 
deficientes 

Durante las operaciones de transporte, se deberá de 
comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y 
sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que 
asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar 
el peso de la maquina, y una vez situada, se deberá de 
retirar la llave de contacto.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Las maniobras de carga y descarga sobre (o desde) 
camión, de la pala cargadora, se ejecutarán en los lugares 
establecidos para tal fin, estando dirigidas en todo 
momento por un especialista en este tipo de maniobras. 

 

 Se deberá comprobar periódicamente según indicaciones 
del fabricante del equipo el estado de los neumáticos. 

 

Atrapamiento por o entre 
objetos 

En las operaciones de cambio de brazo o cuchara, no se 
deberá de controlar la alineación de los cojinetes y juntas 
con la mano, si no que aseguraremos su posición con 
cinta adhesiva. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

Atrapamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos 

La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a 
velocidad lenta.  

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Dañino 
Cuantificación: Importante 

 La cuchara durante los transportes de tierras, 
permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse 
con la máxima estabilidad. 

 

 Se deberá  extraer el material de cara a la pendiente.   
 Se deberá trabajar a una velocidad adecuada, no 

realizándose giros pronunciados durante los trabajos en 
pendientes.  

 

Atropellos o golpes por 
vehículos 

Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro 
para Los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Extremadamente 
Dañino 
Cuantificación: Importante 

 Estará terminantemente prohibido la presencia de 
trabajadores y terceros en el radio de acción de la 
máquina. 

 

Caída de objetos 
desprendidos 

Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se 
efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Estará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara o 
cucharón a pleno llenado), bajo régimen de fuertes 
vientos. 

 

 En las operaciones de carga de camiones, deberá 
asegurarse que el material queda uniformemente 
distribuido por el camión, que la carga no es excesiva y 
que se deja sobre el camión con precaución.  

 

 Deberá evitarse que la cuchara de la pala se sitúe por 
encima de personas.  

 

Caída de objetos en 
manipulación 

En operaciones de carga de camiones, se deberá verificar 
que el conductor se encuentra fuera de la zona de trabajo 
de la máquina. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Cinturón antivibratorio 

 Equipos filtrantes. Mascarilla autofiltrante contra 
partículas 

 Chaleco de trabajo reflectante 
 
 
 
 
 
 
 

Taladro portátil 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Golpes/cortes por objetos 
o herramientas 

Se deberá desconectar el taladro de la red eléctrica de 
forma previa al cambio de broca, así como para el cambio 
de broca debe utilizarse la llave para tal fin. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Deberán disponer de empuñadura auxiliar para una mejor 
sujeción y de interruptor con freno de inercia, de forma que 
al dejar de apretarlo la máquina se pare de forma 
automática.  

 

 Realizar las operaciones de forma estable teniendo 
firmemente colocados los pies.  

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación 
por controles o 
mantenimiento deficiente 

Se deberá desconectar el equipo de la red eléctrica o 
extraer  la batería cuando no se este utilizando. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Proyección de 
fragmentos o partículas 

Se deberá utilizar la broca adecuada al material a taladrar. 
En caso de ser necesario orificios de mayor diámetro, se 
debe cambiar la broca por otra de mayor sección, nunca 
intentar aumentar el orificio con movimientos oscilatorios 
del taladro, tampoco se deberá utilizar la broca de forma 
inclinada. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Se deberán sustituir aquellas brocas que presenten signos 
de deterioro o desgaste.  

 
 
 



Proyecto de pavimentación de la superficie de maniobra y uso público en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior: 
 

Memoria Descriptiva  Página 25 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Gafas de seguridad para protección del aparato ocular, 
antiimpactos 

 

Vibrador de aguja 
 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Exposición a condiciones 
meteorológicas adversas 

Estará prohibido realizar operaciones de vibrado en 
condiciones climatológicas adversas. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

Exposición a vibraciones No se debe permitir que el vibrador trabaje en vacío. Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 Se deberán de llevar a cabo revisiones periódicas de 
mantenimiento del equipo. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios 
insuficientes o deficientes 

Las operaciones de vibrado se deberán realizar desde 
posiciones estables, desde plataformas de trabajo. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Contactos eléctricos Se deberá comprobar periódicamente el  correcto 
funcionamiento de la toma de tierra, debiéndose realizar la 
conexión o suministro eléctrico mediante manguera 
antihumedad.  

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 Se deberá evitar que el vibrador se enganche en las 
armaduras.  

 
 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Guantes de protección antivibración 
 Auriculares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.5.3 IDENTIFICACIÓN RIESGOS DE MEDIOS AUXILIARES. 
1.5.3.1 RIESGOS GENERALES 
 

Los riesgos y epi´s que a continuación se detallan afectan de igual forma a todos los medios auxiliares que 
componen el proyecto. 
 

RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

Caída de personas a 
distinto nivel 

Las plataformas de trabajo, que supongan para los 
trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 
metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema 
de protección colectiva de seguridad equivalente. Las 
barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima 
de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de 
protección, un pasamanos y una protección intermedia 
que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 

 Se verificará periódicamente el estado de las protecciones 
colectivas y cuando sea necesaria su retirada, por motivos 
justificados, deberán reponerse inmediatamente después 
de que la actividad que ha obligado a su retirada haya 
finalizado. 

 

Contactos eléctricos  Se deberá determinar la viabilidad del trabajo en las 
proximidades de líneas eléctricas por personal autorizado 
y/o cualificado, de forma previa al comienzo de los 
trabajos de instalación. En caso de ser viable, deberán 
adoptarse las medidas de seguridad necesarias que 
establece el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Dañino 
Cuantificación: Moderado 
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RIESGOS MEDIDAS PREVENTIVAS CUANTIFICACION 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Exposición a condiciones 
meteorológicas adversas 

Deberá protegerse a los trabajadores contra las 
inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su 
seguridad y su salud y asegurarse que llevan la ropa de 
trabajo adecuada. 

Probabilidad: Baja 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Trivial 

 No se izarán materiales bajo régimen de vientos 
superiores a 50 Km/h. 

 

Pérdida de seguridad en 
operación o instalación 
por controles o 
mantenimiento deficiente 

La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el 
buen estado de los medios auxiliares deberán verificarse 
previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan 
resultar afectadas por una modificación, período de no 
utilización o cualquier otra circunstancia. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad en 
operación por medios 
insuficientes o deficientes 

Todos los trabajadores deberán disponer de los equipos 
de protección necesarios, teniendo la obligación de 
utilizarlos. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

Pérdida de seguridad por 
formación o información 
deficiente 

Todos los trabajadores deberán estar formados en materia 
de seguridad y salud respecto a la actividad a realizar en 
la obra, así como informados de los riesgos a los que 
pueden estar expuestos, tal y como señala la legislación 
vigente. 

Probabilidad: Media 
Gravedad: Ligeramente 
Dañino 
Cuantificación: Tolerable 

 El personal interviniente en cualquier actividad será 
conocedor del correcto sistema constructivo a utilizar y 
estarán dirigidos por un especialista en el mismo. 

 

 
 
 
 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Casco de seguridad para uso normal 
 
1.5.3.2 RIESGOS ESPECÍFICOS 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
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2.1 OBJETO 
El presente Pliego de Condiciones Particulares de Seguridad y Salud, es un documento contractual de esta obra, 
que tiene por objeto: 
• Separar claramente, la legislación general de aplicación a la obra, de las condiciones que deben cumplir los 

elementos de protección y las medidas de seguridad. 
• En coherencia con la Memoria, en la que se ha agrupado los riesgos por fases de ejecución de la obra, 

maquinaria, medios auxiliares y protecciones colectivas, se especifican las condiciones de seguridad a cumplir 
por éstos, así como las condiciones de seguridad relativas a los equipos de protección individual e 
instalaciones provisionales. De esta forma el pliego de condiciones particulares, se constituye en un cuerpo 
normativo de obligado cumplimiento, sumamente operativo. 
En concreto, el pliego de condiciones particulares define: 

- Condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva. 
- Condiciones a cumplir por los equipos de protección individual. 
- Condiciones de seguridad y salud de los medios auxiliares, máquinas y equipos. 
- Condiciones técnicas de las instalaciones provisionales. 
- Condiciones técnicas que deben cumplir otros elementos de seguridad a utilizar en la obra. 

• Incluir las acciones a considerar en caso de accidente laboral, así como las medidas de emergencia a tomar si 
fuera necesario. 

• Incluir el perfil humano deseable del Responsable de Prevención que deba permanecer en la obra en función 
de las exigencias legislativas. 

Todo ello con el objetivo global de conseguir la ejecución de la obra, sin accidentes ni enfermedades profesionales. 
 

2.2 NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES. 
A continuación se detalla la relación no exhaustiva de las normas legales y reglamentarias que regulan la ejecución 
de la obra objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, cuyo cumplimiento será obligatorio para todas las 
partes implicadas.  
 
• LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y su reforma a través de la LEY 54/2003, 

de 12 de diciembre. 
• REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención y sus modificaciones a través del REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, y del REAL 
DECRETO 604/2006, de 19 de mayo. 

• REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción y sus modificaciones a través del REAL DECRETO 604/2006, de 19 de 
mayo. 

• LEY 32/2006, 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
• REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la LEY 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
• REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la LEY 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.  
• LEY 14/1994 de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. 
• DECRETO de 26 de julio de 1957, por el que se regulan los trabajos prohibidos a la mujer y a los menores. 
• Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo. 
• REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
• REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el REAL DECRETO 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

• REAL DECRETO 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros 
sobre máquinas y sus modificaciones a través del REAL DECRETO  56/1995, de 20 de Enero. 

• REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

• REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

• REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

• REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

• REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.  

• REAL DECRETO 286/2006, de 14 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre. 
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• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

• RD 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. 

• RD 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el RD 1109/2007. 
• ORDEN TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de 

apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
• RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/97 y otros. 
• RD 330/2009, de 13 de marzo,  por el que se modifica el RD 1311/2005. 
• Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los trabajadores. 
• ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de 

los accidentes de trabajo. 
• RD 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de 

prevención. 
• RD 306/2007, de 2 de marzo, por el que se actualizan las cuantías de las sanciones establecidas en la LISOS. 
• LEY 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la Edificación. 
• IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, 2007-2011. 
• REAL DECRETO 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 

destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 
• REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 
• REAL DECRETO 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el real decreto 1407/1992, de 20 de 

noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual. 

• ORDEN de 28 de agosto de 1970 (trabajo) por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica. 

• REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• NORMA de Carreteras 8.3 I.C, Señalización de Obras. 
 

2.3 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
2.3.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS. 

Los Equipos de Protección Colectiva (EPC´S) son un conjunto de piezas u órganos unidos entre sí, destinados a 
combatir los riesgos de accidente y de perjuicio para la salud con el fin de eliminar dichos riesgos en su origen y 
proteger a los trabajadores. 
 

2.3.2 CARASTERÍSTICAS GENERALES. 
• Los EPC’S se instalarán y se utilizarán de manera que no se puedan caer, volcar o desplazarse de forma 

incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 
• El montaje y desmontaje de los EPC´S deberá realizarse de manera segura, especialmente mediante el 

cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando las haya.  
• Las herramientas que se usen para el montaje de los EPC´S deberán ser de las características y tamaño 

adecuados a la operación a realizar. Su colocación y transporte no deberá implicar riesgos para la seguridad de 
los trabajadores.  

• Durante su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre los elementos móviles de 
los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su entorno. Los trabajadores podrán acceder y 
permanecer en condiciones de seguridad en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener los 
EPC’S. 

• Sólo se utilizarán en las operaciones y condiciones indicadas por el proyectista y el fabricante del mismo. Si las 
instrucciones de uso del fabricante o del proyectista indicasen la necesidad de utilizar algún EPI para la 
realización de alguna operación relacionada con éste, será obligatorio utilizarlo para estas operaciones. 

• Cuando se empleen EPC’S con elementos peligrosos accesibles que no puedan ser totalmente protegidos, 
deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las protecciones individuales apropiadas para reducir los 
riesgos al mínimo posible. 

• Los EPC´S dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que comprometan la 
seguridad de su funcionamiento. 

• Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos de trabajo que 
puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber parado la actividad.  

• Cuando durante la utilización de un EPC sea necesario limpiar o retirar residuos cercanos a un elemento 
peligroso, la operación deberá realizarse con los medios auxiliares adecuados y que garanticen una distancia 
de seguridad suficiente. 

• Los EPC´S se dejarán de utilizar si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que comprometan la 
seguridad de su funcionamiento. 
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2.3.3 CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS. 
2.3.3.1 BARANDILLAS DE PROTECCIÓN. 

• Se define guardacuerpo o barandilla como aquel elemento que tiene por objeto proteger contra los riesgos de 
caída fortuita al vacío de personas, trabajando o circulando junto al mismo, en alturas superiores a 2 metros. 

• Según el punto 3 de las Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el 
exterior de los locales, del Real Decreto 1627/1997, se establece que: 

- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los 
pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 
metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad 
equivalente.  

- Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un 
reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento 
de los trabajadores. 

- La resistencia mínima será de 150 kg/m.l. 
- Durante el proceso de montaje y desmontaje de las barandillas, los operarios estarán protegidos de las 

caídas de altura mediante protecciones individuales, cuando debido al proceso, las barandillas pierdan 
su función de protección colectiva. 

• Normativa aplicable: 
- UNE-EN 13374:2004. Sistemas provisionales de protección de borde. Especificaciones del producto, 

métodos de ensayo. 
 

2.3.3.2 PROTECCIÓN CON REDES DE SEGURIDAD. 
Protecciones colectivas formadas por una red soportada por una cuerda perimetral u otros elementos de sujeción, o 
una combinación de ellos, diseñada para recoger personas que caigan desde cierta altura. 
• En la elección y utilización de las redes de seguridad, siempre que sea técnicamente posible por el tipo de 

trabajos que se ejecuten, se dará prioridad a las redes que evitan la caída frente a aquellas que sólo limitan o 
atenúan las posibles consecuencias de dichas caídas. 

• Se recomienda que las redes se instalen lo más cerca posible al nivel de trabajo. 
• Durante el proceso de montaje y desmontaje de las redes, los operarios estarán protegidos de las caídas de 

altura, golpes y cortes mediante protecciones individuales. 
• Estos procesos serán realizados por personal formado e informado. 
• Normativa aplicable: 

- UNE-EN 1263-2:2004 Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad, métodos de ensayo. 
- UNE-EN 1263-2:2004 Redes de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad para los límites de 

instalación.  
 

2.3.3.3 PROTECCIONES DE LA CAIDA DE OBJETOS DESDE ZONAS SUPERIORES. 
• Se protegerán los accesos o pasos a la obra, y las zonas perimetrales de la misma de las posibles caídas de 

objetos desde las plantas superiores o la cubierta.  
• La estructura de protección será adecuada a la máxima altura posible de caída de objetos y al peso máximo 

previsible de estos. El impacto previsto sobre la protección no producirá una deformación que afecte a las 
personas que estén por debajo de la protección. 

 
2.3.4 CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

A la hora de elegir los equipos de protección individual, es conveniente tener en cuenta el tipo de riesgo y actividad a 
ejecutar, donde se tendrá en cuenta en todo momento la evolución de la técnica.  
El montaje y desmontaje de los EPC’s se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Dichos trabajos 
deberán realizarse en las debidas condiciones de seguridad, debiendo dotar a los trabajadores de los equipos de 
protección individual necesarios para ello. 
 

2.3.5 UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN. 
Las unidades indicadas en cada partida de obra se medirán teniendo en cuenta que todas las unidades de obra 
incluyen, en su precio, el montaje, mantenimiento en condiciones de uso seguro durante el tiempo que la obra lo 
requiera, desmontaje y transporte. 
 

2.4 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS PROTECCIONES INDIVIDUALES  
2.4.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS. 

A efectos del Real Decreto 773/1997, se entenderá por equipo de protección individual (Epi’s) cualquier equipo 
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.  
 
Se excluyen de la definición: la ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a 
proteger la salud o la integridad física de los trabajadores, los equipos de los servicios de socorro y salvamento, los 
EPI’s de los militares, de los policías y de las personas de los servicios de mantenimiento del orden y  de los medios 
de transporte por carretera, el material de deporte y de autodefensa o de disuasión y los aparatos portátiles para la 
detección y señalización de los riesgos y de los factores de molestia. 
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2.4.2 CARACTERISTICAS GENERALES. 
Según el RD 773/1997 los EPI’s deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los 
trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
• Los EPI’s proporcionarán una protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin ocasionar riesgos 

adicionales ni molestias innecesarias. A tal fin deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de 
trabajo, adecuarse al trabajador, teniendo en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de 
salud del trabajador y, en caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios EPI’s, éstos 
deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos correspondientes. 

• Los EPI’s deberán reunir los requisitos establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea 
de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y fabricación. 

• El empresario estará obligado a: 
- Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección individual y precisar, para 

cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del 
cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de protección individual que deberán utilizarse. 

- Elegir los EPI’s, manteniendo disponible en la empresa o centro de trabajo la información pertinente a 
este respecto y facilitando información sobre cada equipo. 

- Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los EPI’s que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte 
necesario. 

- Velar por que la utilización y mantenimiento de los equipos se realice de forma adecuada. 
• Su utilización, salvo en casos particulares excepcionales, sólo podrá efectuarse para los usos previstos, según 

establecido por el fabricante. 
• Su almacenamiento, mantenimiento, limpieza, desinfección y reparación deberá efectuarse de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. 
• Estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias exigiesen su uso por varios 

trabajadores, se adoptarán las medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de 
higiene a los diferentes usuarios. 

• El empresario, previamente al uso de los equipos, deberá proporcionar información comprensible a los 
trabajadores de los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que 
deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones preferentemente por escrito sobre la forma 
correcta de utilizarlos y mantenerlos. Dicha deberá ser para los trabajadores. 

• El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de 
los trabajadores. 

• El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización 
de los EPI’s, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios de ellos.  

• Los trabajadores tiene la obligación de utilizarlos y cuidarlos de forma correcta. 
 

2.4.3 CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS. 
2.4.3.1 PROTECCIONES DE LA CABEZA. 

Un casco de protección es una prenda para cubrir la cabeza del usuario, que está destinada esencialmente a 
proteger la parte superior de la cabeza contra heridas producidas por objetos que caigan sobre el mismo. 
• La mejor protección frente a la perforación la proporcionan los cascos de materiales termoplásticos 

(policarbonatos, ABS, polietileno y policarbonato con fibra de vidrio) provistos de un buen arnés. Los cascos de 
aleaciones metálicas ligeras no resisten bien la perforación por objetos agudos o de bordes afilados. 

• No deben utilizarse cascos con salientes interiores, ya que pueden provocar lesiones graves en caso de golpe 
lateral. Pueden estar provistos de un relleno protector lateral que no sea inflamable ni se funda con el calor. 

• Los cascos fabricados con aleaciones ligeras o provistos de un reborde lateral no deben utilizarse en lugares 
de trabajo expuestos al peligro de salpicaduras de metal fundido. 

• Cuando hay peligro de contacto con conductores eléctricos desnudos, se usarán cascos de materiales 
termoplásticos. No tendrán orificios de ventilación y los remaches y otras posibles piezas metálicas no deben 
asomar por el exterior del armazón. 

• Los cascos para trabajos en altura, estarán provistos de barboquejo y es preferible que sean de tipo “casquete” 
para evitar que el trabajador entre en contacto con algún elemento y pierda el equilibrio. Deberá ser de color 
claro y disponer de orificios de ventilación. 

• La forma de casco más común dentro de las diversas comercializadas es la de "gorra", con visera y ala 
alrededor. En canteras y obras de demolición protege más un casco de este tipo pero con un ala más ancha, 
en forma de "sombrero".  

• En los puestos de trabajo en los que exista riesgo de engancharse el cabello, por la proximidad a máquinas, 
aparatos o elementos en movimiento, es obligatorio cubrirse el cabello mediante gorros, cintas elásticas o 
redecillas, lo cual evitará que éste entre en contacto con los instrumentos o la maquinaria. 

• Normativa aplicable: 
- UNE-EN 13087. Cascos de protección.  
- UNE-EN 397/A1:2000. Cascos de protección para la industria. 
- UNE-EN 812/A1:2002. Cascos contra golpes para la industria. 

 
2.4.3.2 PROTECCIONES PARA EL APARATO OCULAR Y LA CARA. 

El equipo de protección ocular y /o facial está destinado a proteger los ojos y la cara del trabajador ante riesgos 
externos tales como la proyección de partículas o cuerpos sólidos. 
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• La protección se efectuará mediante la utilización de gafas de protección, pantallas o pantallas faciales, los 
cuales se seleccionarán en función del riesgo de las actividades: 

- Golpes o impactos con partículas o cuerpos.  
- Acción de polvo y humos.  
- Proyección o salpicaduras de líquidos fríos, calientes, cáusticos o materiales fundidos.  
- Substancias que por su intensidad o naturaleza puedan resultar peligrosas. 
- Radiaciones que por su intensidad o naturaleza puedan resultar peligrosas. 
- Deslumbramiento. 

• Cuando se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, serán completamente cerradas y ajustadas a la cara, 
con visor con tratamiento anti-empañado.  

• En los casos de ambientes agresivos, de polvo de grano grueso y líquidos, serán como las anteriores, pero 
tendrán incorporados botones de ventilación indirecta o tamiz antiestático  

• En el resto de casos serán de montura de tipo normal y con protecciones laterales que podrán ser perforadas 
para una mejor ventilación.  

• Cuando no exista peligro de impactos por partículas duras, se podrán usar gafas de Protección tipo 
panorámico, con armadura de vinilo flexible y con el visor de poli-carbonato o acetato transparente. 

• En ambientes de polvo fino, con ambiente bochornoso o húmedo, el visor será de rejilla metálica (tipo 
picapedrero) para impedir que se empañe. 

• En los trabajos eléctricos realizados en proximidades de zonas en tensión, el aparato de la pantalla estará 
construido con material absolutamente aislante y el visor ligeramente oscurecido, en previsión de 
deslumbramientos por salto intempestivo de un arco eléctrico.  

• Las utilizadas en previsión de calor, tendrán que ser de "Kevlar" o de tejido aluminizado reflectante (el amianto 
y tejidos asbésticos están totalmente prohibidos), con un visor correspondiente, equipado con vidrio resistente 
a la temperatura que tendrá que soportar.  

• En los trabajos de soldadura eléctrica, se utilizará el equipo de pantalla de mano denominado "Cajón de 
soldador" con mirilla de vidrio oscuro protegida por otro transparente, siendo retráctil el oscuro, para facilitar la 
limpieza de la escoria, y recambiable con facilidad los dos.  

• No deberá tener ninguna parte metálica en el exterior, para evitar los contactos accidentales con la pinza de 
soldar.  

• En los lugares en los que se realice soldadura eléctrica o soldadura con gas inerte (Nertal), cuando se necesite, 
se utilizarán pantallas sujetas a la cabeza de tipo regulable.  

• Cuando en el trabajo a realizar exista riesgo de deslumbramiento, las gafas serán de color o tendrán un filtro 
para garantizar una absorción lumínica suficiente. 

• A la hora de utilizar los equipos, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  
- Si existiese la posibilidad de que se produzcan movimientos de cabeza bruscos, se seleccionará un 

protector con sistema de sujeción fiable, que asegure la posición correcta y se eviten desprendimientos 
fortuitos. 

- El calor, la humedad, el sudor, etc. favorecen el empañamiento. Dicho problema se mitiga con el uso de 
protecciones adicionales tales como productos desempañantes. 

- Se deberán respetar las instrucciones del suministrador, realizar controles periódicos, examinar de 
manera visual antes de su utilización, almacenar de forma correcta y realizar una adecuada limpieza y 
mantenimiento de los mismos. 

- Es necesario realizar. 
• El equipo se sustituirá en caso de: 

- Arañazos y deformación del visor que perturben la visión. 
- Rotura del acular o visor. 
- Rotura de cualquier componente no sustituible. 
- Aumento considerable del peso debido a las condiciones de uso. 

• Normativa aplicable: 
- UNE-CR 13464:1999. Guía para la selección y mantenimiento de los protectores oculares y faciales de 

uso profesional. 
- UNE-EN 165:2006. Protección individual de los ojos. Vocabulario. 
- UNE-EN 166:2002. Protección individual de los ojos. Especificaciones. 
- UNE-EN 167:2002. Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo ópticos. 
- UNE-EN 168:2002. Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo no ópticos. 
- UNE-EN 169:2003. Protección individual de los ojos. Filtros para soldadura y técnicas relacionadas. 

Especificaciones del coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso recomendado.  
- UNE-EN 170:2003. Protección individual de los ojos. Filtros para el ultravioleta. Especificaciones del 

coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso recomendado.  
- UNE-EN 171:2003. Protección individual de los ojos, filtros para el infrarrojo. Especificaciones  del 

coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso recomendado. 
- UNE-EN 172/A2: 2002. Protección individual del ojo. Filtros de protección solar para uso laboral. 
- UNE-EN 1731:2007. Protección individual de los ojos. Protectores oculares y faciales de malla. 
- UNE-EN 175:1997. Protección individual. Equipos para la protección de los ojos y la cara durante la 

soldadura y técnicas afines. 
- UNE-EN 207/A1/AC:2004. Protección individual de los ojos. Filtros y protectores de los ojos contra la 

radiación láser (gafas de protección láser). 
- UNE-EN 379:2004. Protección individual del ojo. Filtros automáticos para soldadura. 
- UNE-EN-1731:2007. Protección individual de los ojos. Protectores oculares y faciales de malla. 
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2.4.3.3 PROTECCIONES APARATO AUDITIVO. 
Los protectores auditivos son equipos de protección individual que, debido a sus propiedades para la atenuación de 
sonido, reducen los efectos del ruido en la audición, para evitar así un daño en el oído. Son siempre de uso 
individual y se pueden clasificar en: 

- Protectores auditivos tipo “tapones”. 
- Protectores auditivos tipo “orejeras”, con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca. 

• El tipo de protector deberá elegirse en función del entorno laboral para que la eficacia sea satisfactoria y las 
molestias mínimas. A tal efecto, se preferirá, de modo general: 

- Los tapones auditivos, para un uso continuo, en particular en ambientes calurosos y húmedos, o cuando 
deban llevarse junto con gafas u otros protectores. 

- Las orejeras o los tapones unidos por una banda, para usos intermitentes. 
- Los cascos antirruido o la combinación de tapones y orejeras en el caso de ambientes extremadamente 

ruidosos. 
• El protector auditivo deberá elegirse de modo que reduzca la exposición al ruido a un límite admisible. 
• Usar un protector auditivo no debe mermar la percepción del habla, de señales de peligro o de cualquier otro 

sonido o señal necesarios para el ejercicio correcto de la actividad. En caso necesario, se utilizarán protectores 
"especiales": aparatos de atenuación variable según el nivel sonoro, de atenuación activa, de espectro de 
debilitación plano en frecuencia, de recepción de audiofrecuencia, de transmisión por radio, etc. 

• La comodidad de uso y la aceptación varían mucho de un usuario a otro. Por consiguiente, es aconsejable 
realizar ensayos de varios modelos de protectores y, en su caso, de tallas distintas. 

• En lo que se refiere a las orejeras, se consigue mejorar la comodidad mediante la reducción de la masa, de la 
fuerza de aplicación de los casquetes y mediante una buena adaptación del aro almohadillado al contorno de la 
oreja. 

• En lo referente a los tapones auditivos, se rechazarán los que provoquen una excesiva presión local. 
• Los protectores auditivos deberán llevarse mientras dure la exposición al ruido. Retirar el protector, siquiera 

durante un corto espacio de tiempo, reduce seriamente la protección. 
• Algunos tapones auditivos son de uso único. Otros pueden utilizarse durante un número determinado de días o 

de años si su mantenimiento se efectúa de modo correcto. Se aconseja al empresario que precise en la medida 
de lo posible el plazo de utilización (vida útil) en relación con las características del protector, las condiciones 
de trabajo y del entorno, y que lo haga constar en las instrucciones de trabajo junto con las normas de 
almacenamiento, mantenimiento y utilización. 

• Los tapones auditivos (sencillos o unidos por una banda) son estrictamente personales. Los demás protectores 
pueden ser utilizados excepcionalmente por otras personas previa desinfección.  

• Normativa aplicable: 
- REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE núm. 60 de 11 de marzo. 
- UNE-EN 13819:2003. Protectores auditivos. Ensayos. 
- UNE-EN 352-1:2003. Protectores auditivos. Requisitos generales. 
- UNE-EN 352-2:2003 Protectores auditivos. Requisitos generales. Parte 2: Tapones. 
- UNE-EN-4:2001 A: 2006 Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 4: Orejeras 

dependientes de nivel. 
- UNE-EN 458:2005. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones 

de empleo y mantenimiento. Documento guía. 
 

2.4.3.4 PROTECCIONES APARATO RESPIRATORIO. 
Los equipos de protección respiratoria son equipos de protección individual de las vías respiratorias en los que la 
protección contra los contaminantes aerotransportados se obtiene reduciendo la concentración de éstos en la zona 
de inhalación por debajo de los niveles de exposición recomendados. 
• Esencialmente se tienen los siguientes tipos de protectores: 

- Dependientes del medio ambiente (equipos filtrantes) contra partículas, gases y vapores o contra 
partículas, gases y vapores, serán filtros, mascarillas, cascos y capuchas. 

• Independientes del medio ambiente (equipos aislantes): 
- No autónomos de manguera o con línea de aire comprimido. 
- Autónomos de circuito abierto o cerrado. 

• Los equipos de protección de las vías respiratorias están diseñados de tal manera que sólo se pueden utilizar 
por espacios de tiempo relativamente cortos. Por regla general, no se debe trabajar con ellos durante más de 
dos horas seguidas; en el caso de equipos livianos o de realización de trabajos ligeros con interrupciones entre 
las distintas tareas, el equipo podrá utilizarse durante un periodo más prolongado 

• Antes de utilizar un filtro, es necesario comprobar la fecha de caducidad impresa en el mismo y su perfecto 
estado de conservación. 

• El folleto informativo del fabricante contiene información detallada acerca del tipo de equipo y el uso que se le 
dé. Algunos filtros, una vez abiertos, no deben utilizarse durante más de una semana, siempre y cuando se 
guarden de un día para otro en una bolsa cerrada herméticamente. Otros, en cambio, deben utilizarse una sola 
vez. 

• Normativa aplicable: 
- UNE-EN 1146:2006. Equipos de respiración autónomos de circuito abierto de aire comprimido con 

capucha para evacuación. Requisitos, ensayos, marcado. 
- UNE-EN 12021:1999. Equipos de protección respiratoria. Aire comprimido para equipos de protección 

respiratoria aislantes. 
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- UNE-EN 12083/AC:2000. Equipos de protección respiratoria, filtros con tubos de respiración ( no 
incorporados a una mascara). Filtros contra partículas, gases y mixtos, requisitos, ensayos y marcado. 

- UNE-EN 12941/A1:2004. Equipos de protección respiratoria. Equipos filtrantes de ventilación asistida 
incorporados a un caco o capuz. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 12942/A1:2003. Equipos de protección respiratoria. Equipos filtrantes de ventilación asistida 
provistos de máscaras o mascarillas. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 13274:2001. Equipos de protección respiratoria. Métodos de ensayo. 
- UNE-EN 133:2002. Equipos de protección respiratoria. Clasificación. 
- UNE-EN 136/AC:2004. Equipos de protección respiratoria, máscaras completas. Requisitos, ensayos, 

marcado. 
- UNE-EN 137:1993. Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección autónomos de circuito 

abierto de aire comprimido. Requisitos, ensayos, marcado. (versión oficial en 137:1996 y el corrigendum 
en AC:1993). 

- UNE-EN 13794:2003. Equipos de protección respiratoria. Equipos de respiración autónomos de circuito 
cerrado para evacuación. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 140/AC:2000. Equipos de protección respiratoria. Medias máscaras y cuartos de mascara, 
requisitos, ensayo, marcado. 

- UNE-EN 143:2001/A1 :2006. Equipos de protección respiratoria, filtros contra partículas. Requisitos, 
ensayos, marcado. 

- UNE-EN 14387:2004/AC:2005. Equipos de protección respiratoria. Filtros contra gases y filtros 
combinados. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 14529:2006. Equipos de protección respiratoria. Equipos de respiración autónomos, de circuito 
abierto, de aire comprimido, con media máscara y con válvula de respiración de presión positiva a 
demanda, para evacuación. 

- UNE-EN 14593:2005. Equipos de protección respiratoria. Equipos respiratorios de línea de aire 
comprimido con válvula a demanda. 

- UNE-EN 14594:2005. Equipos de protección respiratoria. Equipos respiratorios con línea de aire 
comprimido de flujo continuo. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 148:1999. Equipos de protección respiratoria.   Roscas para adaptadores faciales. 
- UNE-EN 149/AC:2002. Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección 

contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
- UNE-EN 1827:1999. Equipos de protección respiratoria. Mascarillas sin válvulas de inhalación con filtros 

desmontables contra los gases, contra los gases y partículas o contra las partículas únicamente. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 402:2004. Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección autónomos de circuito 
abierto, de aire comprimido a demanda, provistos de máscara completa o boquilla para evacuación. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 403:2004. Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipos filtrantes con capucha 
para evacuación de incendios. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 404:2005. Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipo filtrante para 
evacuación con filtro de monóxido de carbono y boquilla. 

- UNE-EN 405:2002. Equipos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes con válvulas para la 
protección contra gases o contra gases y partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 

- UNE-EN 529:2006. Equipos de protección respiratoria. Recomendaciones sobre selección, uso, cuidado 
y mantenimiento. Guía. 

 
2.4.3.5 PROTECCIONES EXTREMIDADES SUPERIORES. 

Los medios de protección de las extremidades superiores se seleccionarán en función de los riesgos de tipo 
mecánico, térmico, químico y biológico, eléctrico, vibraciones y radiaciones ionizantes. 
• La protección se realizará mediante guantes, mangas y manguitos, evitando la dificultad de movimientos del 

trabajador. 
• La piel es por sí misma una buena protección contra las agresiones del exterior. Es importante mantener una 

buena higiene de las manos. A la hora de elegir unos guantes de protección hay que sopesar, por una parte, la 
sensibilidad al tacto y la capacidad de asir y, por otra, la necesidad de la protección más elevada posible. 

• Los guantes de protección deben ser de talla correcta. La utilización de unos guantes demasiado estrechos 
puede, por ejemplo, mermar sus propiedades aislantes o dificultar la circulación. 

• Al elegir guantes para la protección contra productos químicos hay que tener en cuenta que, en algunos casos 
ciertos materiales, que proporcionan una buena protección contra unos productos químicos, protegen muy mal 
contra otros.  

• Al utilizar guantes de protección puede producirse sudor. Este problema se resuelve utilizando guantes con 
forro absorbente, no obstante, este elemento puede reducir el tacto y la flexibilidad de los dedos, así como la 
capacidad de asir. 

• El utilizar guantes con forro reduce igualmente problemas tales como rozaduras producidas por las costuras, 
etc 

• El material dependerá de las características o riesgos del trabajo que se vaya a realizar, podrán ser de goma, 
cuero, algodón,  tejido termoaislante, malla metálica, etc. 

• Los guantes de cuero, algodón o similares, deberán conservarse limpios y secos por el lado que está en 
contacto con la piel. En cualquier caso, los guantes de protección deberán limpiarse siguiendo las instrucciones 
del proveedor. 



Proyecto de pavimentación de la superficie de maniobra y uso público en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior 
 

Pliego de Condiciones Particulares  Página 35 

• Hay que comprobar periódicamente si los guantes presentan rotos, agujeros o dilataciones. Si ello ocurre y no 
se pueden reparar, hay que sustituirlos dado que su acción protectora se habrá reducido. 

• Los guantes usados en trabajos eléctricos llevarán, al igual que en su cobertura protectora, una marca que 
indique, especialmente, el tipo de protección y/o la tensión de utilización correspondiente, el número de serie y 
la fecha de fabricación"..  

• Como complemento, podrán utilizarse cremas protectoras y guantes de tipo cirujano. 
• Normativa aplicable:  

- UNE-EN  12477 :2002/A1:2005. Guantes de protección para soldadores. 
- UNE-EN  381:2000. Ropas de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. 
- UNE-EN  388:2004. Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
- UNE-EN  407:2005. Guantes de protección contra riesgos térmicos (calor y/o fuego). 
- UNE-EN  420:2004. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo. 
- UNE-EN 421:1995 Guantes de protección contra radiaciones ionizantes y la contaminación radiactiva. 
- UNE-EN  511:2006. Guante de protección contra el frío. 
- UNE-EN  60903:2005. Trabajos en tensión. Guantes de material aislante. 
- UNE-EN  60984/A1:2003. Manguitos de material aislante para trabajos en tensión. 
- UNE-EN 1082:2001. Ropas de protección. Guantes y protectores de brazos contra los cortes y 

pinchazos producidos por cuchillos de mano. 
- UNE-EN 14328:2005: Ropas de protección. Guantes y protectores de los brazos protegiendo contra los. 

cortes producidos por cuchillos eléctricos. Requisitos y métodos de ensayo. 
- UNE-EN 374-3:2004/AC:2006 : Guantes de protección contra los productos químicos y los 

microorganismos. 
- UNE-EN  60903:2005. Trabajos en tensión, guantes de materia aislante. 

 
2.4.3.6 PROTECCIONES EXTREMIDADES INFERIORES. 

Por calzado de uso profesional se entiende cualquier tipo de calzado destinado a ofrecer una cierta protección 
contra los riesgos derivados de la realización de una actividad laboral. 
• Conviene probar distintos modelos de calzado y, a ser posible, anchos distintos. La forma del calzado varía 

más o menos de un fabricante a otro y dentro de una misma colección.  
• Existen zapatos y botas, pero se recomienda el uso de botas ya que resultan más prácticas, ofrecen mayor 

protección, aseguran una mejor sujeción del pie, no permiten torceduras y por tanto disminuyen el riesgo de 
lesiones. 

• El calzado debe ser objeto de un control regular. Si su estado es deficiente se deberá dejar de utilizar, reparar o 
reformar. Se aconseja al empresario que precise en la medida de lo posible el plazo de utilización (vida útil), y 
que lo haga constar en las instrucciones de trabajo junto con las normas de almacenamiento, mantenimiento y 
utilización. 

• Los artículos de cuero se adaptan a la forma del pie del primer usuario. Por este motivo, al igual que por 
cuestiones de higiene, debe evitarse su reutilización por otra persona. Las botas de goma o de materia plástica, 
en cambio, pueden ser reutilizadas previa limpieza y desinfección.  

• Para evitar el riesgo de resbalamiento se usan suelas externas de caucho o sintéticas en diversos dibujos; esta 
medida es muy importante cuando se trabaja en pisos que pueden mojarse o volverse resbaladizos. El material 
de la suela es mucho más importante que el dibujo, y debe presentar un coeficiente de fricción elevado.  

• En obras de construcción es necesario utilizar suelas reforzadas a prueba de perforación; hay también 
plantillas internas metálicas para añadir al calzado que carece de esta clase de protección. 

• Cuando hay peligro de descargas eléctricas, el calzado debe estar íntegramente cosido o pegado o bien 
vulcanizado directamente y sin ninguna clase de elementos metálicos. En ambientes con electricidad estática, 
el calzado protector debe estar provisto de una suela externa de caucho conductor que permita la salida de las 
cargas eléctricas. 

• Frente al riesgo de quemaduras la protección se podrá realizar con polainas y espinilleras de cuero, caucho o 
metálicas. 

• Cuando el trabajo se deba realizar arrodillado, como ocurre en talleres de fundición y moldeo, se hará uso de 
espinilleras. 

• Las botas de caucho sintético protegen bien frente a las lesiones de origen químico. 
• Cerca de fuentes de calor intenso hay que usar zapatos, botas o polainas protectoras aluminizadas. 
• Normativa aplicable: 

- UNE-CEN ISO/TR 18690:2006 IN. Guía para la selección, uso y mantenimiento del calzado de 
seguridad, de protección y de trabajo(ISO/TR 18690:2006). 

- UNE-EN 12568:1998. Protectores de pies y piernas, requisitos y métodos de ensayo de topes y 
plantillas metálicas resistentes a la perforación. 

- UNE-EN 13287:2004. Equipos de protección individual. Calzado. Método de ensayo para la 
determinación de la resistencia al deslizamiento. 

- UNE-EN 1440:2005. Equipos de protección individual, rodilleras para trabajos en posición arrodillada. 
- UNE-EN 381:1995. Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. 
- UNE-EN 50321:2000. Calzado aislante de la electricidad para trabajos en instalaciones de baja tensión. 
- UNE-EN ISO 17249:2005. Calzado de seguridad resistente al corte por sierra de cadena (ISO 

17249 :2004). 
- UNE-EN ISO 20344:2005/AC:2006. Equipos de protección personal, métodos de ensayo para calzado 

(ISO 20344:2004). 
- UNE-EN ISO 20345:2005. Equipo de protección individual. Calzado de seguridad (ISO 20345 :2004). 
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- UNE-EN ISO 20346:2005. Equipo de protección personal. Calzado de protección. 
- UNE-EN ISO 20347:2005. Equipo de protección personal. Calzado de trabajo (ISO 20347:2004). 

 
2.4.3.7 PROTECCIONES DEL CUERPO. 

Un sistema de protección individual contra caídas de altura (sistema anticaídas) garantiza la parada segura de una 
caída, de forma que: 

- La distancia de caída del cuerpo sea mínima. 
- La fuerza de frenado no provoque lesiones corporales. 
- La postura del usuario, una vez producido el frenado de la caída, sea tal que permita al usuario, dado el 

caso, esperar auxilio. 
• Un sistema anticaídas está formado por un arnés anticaídas y una conexión para unir el arnés anticaídas a un 

punto de anclaje fijo 
• Esta conexión puede efectuarse utilizando un dispositivo anticaídas o un absorbedor de energía. 
• Hay que recalcar que un cinturón no protege contra las caídas de altura y sus efectos. 
• El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste y de enganche y otros elementos, 

dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y 
después de la parada de ésta. 

• El dispositivo anticaídas retráctil puede llevar incorporado un elemento de disipación de energía, bien en el 
propio dispositivo anticaídas o en el elemento de amarre retráctil que puede ser un cable metálico, una banda o 
una cuerda e fibras sintéticas. 

• El dispositivo anticaídas deslizante se desplaza a lo largo de la línea de anclaje, acompaña al usuario sin 
requerir intervención manual durante los cambios de posición hacia arriba o hacia abajo y se bloquea 
automáticamente sobre la línea de anclaje cuando se produce una caída. 

• Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje rígida es un equipo formado por una línea de anclaje 
rígida y un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje rígida, 
que puede ser un rail o un cable metálico 

• Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible es un equipo formado por una línea de anclaje 
flexible y un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático. Está unido a la línea de anclaje flexible 
que puede ser una cuerda de fibras sintéticas o un cable metálico y se fija a un punto de anclaje superior. 

• Los puntos de anclaje deben ser siempre seguros y fácilmente accesibles. 
• Los elementos de amarre no se deberán pasar por cantos o aristas agudos. 
• Los arneses anticaídas y las líneas de anclaje se deben almacenar colgados, en lugar fresco, lejos de fuentes 

de calor y protegerse del contacto con sustancia agresivas, así como proteger de la luz solar directa durante su 
almacenamiento. 

• Se revisarán siempre antes de su uso, y se eliminarán cuando no se encuentren en perfecto estado. 
• Normativa aplicable: 

- UNE-EN 363:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura. Sistemas anticaídas. 
- UNE-EN 358:2000 Equipo de protección individual para sujeción en posición de trabajo y prevención de 

caídas de altura. Cinturones para sujeción y retención y componente de amarre de sujeción. 
- UNE-EN 361:2002  Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses anticaídas. 
- NTP 682: Seguridad en trabajos verticales (I): equipos. 
- UNE-EN-362:2005. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Conectores. 
- UNE-EN-364:1993. Equipos de protección individual contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 
- UNE-EN-365:2005. Equipo de protección individual contra las caídas de altura. Requisitos generales 

para las instrucciones de uso, mantenimiento, revisión periódica, reparación, marcado y embalaje. 
- UNE-EN-354:2002. Equipos de protección individual contra caídas en altura. Elementos de amarre. 
- UNE-EN-360:2002. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas 

retráctiles. 
- UNE-EN-813:1997. Equipos de protección individual para prevención de caídas de altura. Arneses de 

asiento. 
- UNE-EN- 341:1997. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos de descenso. 
- UNE-EN-353-1:2002. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 1: dispositivos 

anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje rígida. 
- UNE-EN-353-2:2002. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 2.: dispositivos 

anticaídas sobre línea de anclaje flexible. 
- UNE-EN-355:2002. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía. 
- UNE-EN-358:2000. Equipo de protección individual para sujeción en posición de trabajo y prevención de 

caídas de altura. Cinturones para sujeción y retención y componente de amarre de sujeción. 
- UNE-EN-795/A1:2001. Protección contra caídas de altura. Dispositivos de anclaje. Requisitos y 

ensayos. 
- UNE-EN 347:1997  Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos de descenso. 

 
2.4.3.8 ROPA DE TRABAJO. 

Se entiende por ropa de protección la que sustituye o cubre a la ropa personal, y que está diseñada, para 
proporcionar protección contra uno o más peligros. 
• La ropa se seleccionará en función de los riesgos derivados de las actividades que se vayan a realizar. 

- Protección contra el calor y el fuego. 
- Protección contra productos químicos líquidos. 
- Protección frente a masas de metal fundido. 
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- Protección para usuarios de motosierras. 
- Protección frente a productos químicos líquidos y gaseosos. 
- Propiedades mecánicas. 
- Propiedades electrostáticas. 
- Protección contra contaminación radiactiva. 

• La ropa de trabajo no debe obstaculizar la libertad de movimientos y debe tener poder de retención/evacuación 
del calor. La capacidad de transpiración debe ser la adecuada y debe poseer facilidad de ventilación. 

• Cada pieza de ropa de protección estará marcada, y dicho marcado se realizará o bien sobre el propio 
producto o en etiquetas adheridas al mismo y tendrá una duración adecuada al número de procesos de 
limpieza apropiados. En caso de no ser posible proceder así (por merma de la eficacia protectora de la prenda), 
el marcado se pondrá en la unidad de embalaje comercial más pequeña. 

• En los trajes de protección para trabajos con maquinaria, los finales de manga y pernera se deben poder 
ajustar bien al cuerpo, y los botones y bolsillos deben quedar cubiertos. 

• Los trajes de protección frente a contactos breves con llama suelen ser de material textil con tratamiento 
ignífugo que debe renovarse después de su limpieza. 

• En caso de exposición a calor fuerte en forma de calor radiante, debe elegirse una prenda de protección de 
material textil metalizado. 

• Para el caso de exposición intensiva a las llamas a veces se requieren trajes de protección con equipos 
respiratorios, en cuyo caso resulta preciso entrenar específicamente al trabajador para su uso. 

• Los trajes de soldador ofrecen protección contra salpicaduras de metal fundido, el contacto breve con las 
llamas y la radiación ultravioleta. Suelen ser de fibras naturales con tratamientos ignífugos, o bien de cuero 
resistente al calor. 

• Por su parte, los trajes de protección contra sustancias químicas requieren materiales de protección específicos 
frente al compuesto del que van a proteger. En todo caso deben seguirse las indicaciones dadas por el 
fabricante. 

• Los trajes de protección contra radiaciones suelen utilizarse conjuntamente con equipos de protección 
respiratoria que generen la suficiente sobrepresión como para evitar fugas de contaminante hacia el interior y 
mantener la distancia necesaria con las sustancias nocivas. 

• Los trajes de protección sometidos a fuertes solicitaciones (fuertes agresiones térmicas por radiación o llama, o 
trajes de protección contra sustancias químicas) están diseñados de forma que las personas entrenadas 
puedan utilizarlos durante un máximo de aproximadamente 30 minutos. Los trajes de protección para 
solicitaciones menores se pueden llevar durante toda la jornada de trabajo. 

• Por lo que respecta al desgaste y a la conservación de la función protectora es necesario asegurarse de que 
las prendas de protección no sufran ninguna alteración durante todo el tiempo que estén en uso. Por esta razón 
se debe examinar la ropa de protección a intervalos regulares para comprobar su perfecto estado de 
conservación, las reparaciones necesarias y su limpieza correcta. Se planificará una adecuada reposición de 
las prendas. 

• Con el transcurso del tiempo, la radiación ultravioleta de la luz solar reduce la luminosidad de la capa 
fluorescente de las prendas destinadas a aumentar la visibilidad de los trabajadores. Estas prendas deben 
descartarse a más tardar cuando adquieran una coloración amarilla. 

• Normativa aplicable: 
- UNE-EN 340:2004. Ropas de protección. Requisitos generales. 
- UNE-EN 1149:2007. Ropas de protección. Propiedades electrostáticas. 
- UNE-EN 13034:2005. Ropa de protección contra productos químicos líquidos, requisitos de 

prestaciones para la ropa de protección química que ofrece protección limitada contra productos 
químicos líquidos. 

- UNE-EN 14325:2004. Ropa de protección contra productos químicos, métodos de ensayo y clasificación 
de las prestaciones de los materiales, costuras, uniones y ensamblajes de la ropa de protección contra 
productos químicos. 

- UNE-EN 14360:2005. Ropa de protección contra la lluvia. Método de ensayo para las prendas listas 
para llevar. Impacto desde arriba contra gotas de alta energía. 

- UNE-EN 14786:2007. Ropa de protección. Determinación de la resistencia a la penetración de 
productos químicos líquidos pulverizados, emulsiones y dispersiones. Ensayo del atomizador.  

- UNE-EN 342:2004. Ropas de protección. Conjuntos y prendas de protección contra el frío. 
- UNE-EN 343:2004. Ropa de protección. Protección contra la lluvia. 
- UNE-EN 348:1994. Ropas de protección. Método de ensayo; determinación del comportamiento de los 

materiales al impacto de pequeñas salpicaduras de metal fundido. 
- UNE-EN 367:1994. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego, determinación de la 

transmisión del calor durante la exposición de una llama. 
- UNE-EN 373:1994. Ropas de protección. Evaluación de la resistencia de los materiales a las 

salpicaduras de metal fundido. 
- UNE-EN 381:1994. Ropas de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas manualmente. 
- UNE-EN 470/A1:1998. Ropas de protección utilizadas durante el soldeo y las técnicas conexas. 
- UNE-EN 471:2004. Ropa de señalización de alta visibilidad, métodos de ensayo y requisitos. 
- UNE-EN 50286:2000. Ropa aislante de protección para trabajos en instalaciones de baja tensión. 
- UNE-EN 510:1994. Especificaciones de ropas de protección contra los riesgos de quedar atrapado por 

piezas de las máquinas en movimiento. 
- UNE-EN 530:1996. Resistencia a la abrasión de los materiales de la ropa de protección, métodos de 

ensayo. 
- UNE-EN 531/A1:1998. Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor. 
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- UNE-EN 531:1996. Ropa de protección para trabajadores industriales expuestos al calor. 
- UNE-EN 533:1997. Ropas de protección. Protección contra el calor y las llamas. Materiales y conjunto 

de materiales con propagación limitada de llama. 
- UNE-EN 60985:2005. Trabajos en tensión, ropa conductora para trabajos en tensión hasta 800KV de 

tensión nominal en corriente alterna y + - 600KV en corriente continua. 
- UNE-EN 702:1996. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego, método de ensayo: 

determinación de la transmisión de calor por contacto a través de las ropas de protección o sus 
materiales. 

- UNE-EN 863:1996. Ropas de protección. Propiedades mecánicas. Método de ensayo: resistencia a la 
perforación. 

- UNE-EN ISO 13982:2005. Ropa de protección contra partículas sólidas. 
- UNE-EN ISO 13995:2001. Ropas de protección. Propiedades mecánicas, método de ensayo para la 

determinación de la resistencia de los materiales a la perforación y al desgarro dinámico. 
- UNE-EN ISO 13997:2000. Ropa de protección. Propiedades mecánicas. Determinación de la resistencia 

al corte por objetos afilados. 
- UNE-EN ISO 14877:2004. Ropa de protección para operaciones de proyección de abrasivos utilizando 

abrasivos granulares. (ISO 14877:2002). 
- UNE-EN ISO 15025: 2003. Ropa de protección. Protección contra el calor y las llamas, método de 

ensayo para la propagación limitada de la llama,( ISO 15025:2000). 
- UNE-EN ISO 6530:2005. Ropa de protección, protección contra productos químicos líquidos. Métodos 

de ensayo para la resistencia de los materiales a la penetración por líquidos.(ISO 6530:2005). 
- UNE-EN ISO 6942:2002. Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo: 

evaluación de materiales y conjunto de materiales cuando se exponen a una fuente de calor radiante 
(ISO 6942:2002). 

- UNE-EN 463:1995: Ropas de protección. Protección contra líquidos químicos. Método de ensayo: 
determinación de la resistencia a la penetración de un chorro de liquido (ensayo de chorro). 

- UNE-EN 468:1995: Ropas de protección. Protección contra líquidos químicos. Método de ensayo: 
determinación de la resistencia a la penetración por pulverizaciones (ensayo de pulverización). 

- UNE-EN 464:1995: Ropas de protección para uso contra productos químicos líquidos y gaseosos, 
incluyendo aerosoles líquidos y partículas sólidas. Método de ensayo: determinación de la hermeticidad 
de prendas herméticas a los gases (ensayo de presión interna). 

- UNE-EN 1073-2:2003: Ropas de protección contra la contaminación radioactiva. Parte 2: Requisitos y 
métodos de ensayo para la ropa de protección no ventilada contra la contaminación por partículas 
radioactivas. 

 
2.4.4 CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

A la hora de elegir los equipos de protección individual, es conveniente tener en cuenta el folleto informativo del 
fabricante referenciado en los Reales Decretos 1407/1992 y 159/1995. Este folleto informativo debe contener todos 
los datos útiles referentes a: almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, desinfección, clases de protección, 
fecha o plazo de caducidad, explicación de las marcas, etc. 

 
2.4.5 UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN. 

Las unidades indicadas en cada partida de obra se medirán siguiendo los siguientes criterios: 
Todas las unidades de obra incluyen, en su precio, el montaje, mantenimiento en condiciones de uso seguro durante 
el tiempo que la obra lo requiera, desmontaje y transporte.  

 
2.5 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA SEÑALIZACIÓN. 

2.5.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS. 
Se entiende por señalización de seguridad y salud aquella señalización que, referida a un objeto, actividad o 
situación determinada, proporcione una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el trabajo 
mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una 
señal gestual, según proceda. 

 
2.5.2 CARACTERISTICAS GENERALES. 

Principios generales: 
Para la utilización de la señalización de seguridad se partirá de los siguientes principios generales: 
• La señalización de seguridad deberá utilizarse siempre que el análisis de los riesgos existentes, de las 

situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas adoptadas, ponga de manifiesto la 
necesidad de: 

- Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u 
obligaciones. 

- Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que requiera 
medidas urgentes de protección o evacuación. 

- Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de 
protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

- Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
• La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas de 

protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas últimas no haya sido posible eliminar los riesgos 
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o reducirlos suficientemente. Tampoco deberá considerarse una medida sustitutoria de la formación e 
información de los trabajadores en materia de seguridad y salud. 

Los destinatarios tendrán que tener un conocimiento adecuado del sistema de señalización. 
• A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán demasiadas señales próximas 

entre sí. 
• La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva. 
• La eficacia de la señalización no deberá resultar disminuida por la concurrencia de señales o por otras 

circunstancias que dificulten su percepción o comprensión. 
• La señalización de seguridad no deberá utilizarse para transmitir informaciones o mensajes distintos o 

adicionales a los que constituyen su objetivo propio. Cuando los trabajadores a los que se dirige la señalización 
tengan la capacidad o la facultad visual o auditiva limitadas, incluidos los casos en que ello sea debido al uso 
de equipos de protección individual, deberán tomarse las medidas suplementarias o de sustitución necesarias. 

• Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, mantenidos y verificados 
regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de forma que conserven en todo momento sus 
cualidades intrínsecas y de funcionamiento. Las señalizaciones que necesiten de una fuente de energía 
dispondrán de alimentación de emergencia que garantice su funcionamiento en caso de interrupción de 
aquella, salvo que el riesgo desaparezca con el corte del suministro. 

 
2.5.3 CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS. 

2.5.3.1 BALIZAMIENTO. 
Se define como balizamiento la utilización de determinados dispositivos, de distinta forma, color y tamaño, instalados 
sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los 
elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación).  
• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión, ni una señal 

luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente. 
• Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los destellos deberán permitir la 

correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser percibida como continua o confundida con otras 
señales luminosas. 

• La eficacia y buen funcionamiento del balizamiento se comprobará antes de su entrada en servicio, y 
posteriormente mediante las pruebas periódicas necesarias. 

• Normativa aplicable: 
- UNE 135352:2006. Señalización vertical y balizamiento. Control de calidad "in situ" de elementos en 

servicio. 
- UNE 135360:1994 EX. Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de vértice en material polimérico. 
- UNE 135362:1994 EX. Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de arista de poli (cloruro de vinilo) 

(PVC rígido). 
- UNE 135363:1998. Señalización vertical. Balizamiento. Balizas cilíndricas permanentes en material 

polimérico.  
- UNE-EN 12352:2007. Equipamiento de regulación del tráfico. Dispositivos luminosos de advertencia de 

peligro y balizamiento. 
•  

2.5.4 CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN. 
Se seguirán las recomendaciones de almacenaje y atención fijadas por el fabricante, así como las instrucciones 
correspondientes a la limpieza y el mantenimiento. 
El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el orden en que haya de encontrarlo el 
usuario. De esta forma el personal encargado de la colocación trabajará bajo la protección de la señalización 
precedente. 
Se cuidará que todas las señales y balizas queden bien visibles para el usuario. 
En general, la señalización y balizamiento se retirará en orden inverso al de su colocación, de forma que en todo 
momento siga resultando lo más coherente posible el resto de la señalización que queda por retirar. 

 
2.5.5 UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN. 

Las unidades indicadas en cada partida de obra se medirán siguiendo los siguientes criterios: 
- Marcas longitudinales o marcas transversales: m de longitud pintada, de acuerdo con las 

especificaciones de la DT y medido por el eje de la banda en el terreno. En esta partida se incluyen las 
operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a pintar. 

- Marcas superficiales: m2 de superficie pintada, según las especificaciones de la DT, midiendo la 
superficie circunscrita al conjunto de la marca pintada. En esta partida se incluyen las operaciones 
auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a pintar. 

- Placas, señales, semáforos y marco para soporte de señalización móvil: unidad de cantidad instalada en 
la obra de acuerdo con la DT. 

- Soporte rectangular de acero: m de longitud medido según especificaciones de la DT. 
Todas las unidades de obra incluyen, en su precio, el montaje, mantenimiento en condiciones de uso seguro durante 
el tiempo que la obra lo requiera, desmontaje y transporte.  
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2.6 RIESGOS HIGIÉNICOS 
El Contratista, estará obligado a realizar las mediciones de los riesgos higiénicos, bien directamente, o mediante la 
colaboración o contratación con laboratorios, servicios de prevención o empresas especializadas, con el fin de 
detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la realización de los 
trabajos; se definen como tales los siguientes:  
• Riqueza de oxigeno. 
• Presencia de gases tóxicos o explosivos. 
• Nivel acústico de los trabajos y de su entorno.  
• Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 
 
Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la higiene de la obra, se realizarán mediante el uso del necesario 
aparataje técnico especializado, manejado por personal cualificado. Los informes de estado y evaluación, serán 
entregados a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, para la toma de decisiones.  
 

2.7 CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y EQUIPOS. 
Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y máquinas empleados 
en la obra, cumplen con los RRDD. 1215/1997, 1435/1992, 2177/2004 y 56/1995. 
• Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el 

uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función. 
• La utilización, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo 

estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por 
su fabricante. A tal fin, y en aquellas circunstancias cuya seguridad dependa de las condiciones de instalación, 
los medios auxiliares, máquinas y equipos se someterán a una comprobación inicial y antes de su puesta en 
servicio por primera vez, así como a una nueva comprobación después de cada montaje en un lugar o 
emplazamiento diferente. 

• Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios 
dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la 
introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición 
anterior. 

• Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca "CE", el Contratista 
en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos 
presentes e incluirlos, porque son por sí mismos, más seguros que los que no la poseen. 

• El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se 
utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al 
mismo, de tal forma que quede garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se 
tendrán en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la 
posición de los trabajadores durante la utilización de los medios auxiliares, máquinas y equipos. 

 
2.8 LOCALES Y SERVICIOS DE SALUD Y BIENESTAR 

2.8.1 GENERALIDADES 
2.8.1.1 EMPLAZAMIENTO, USO Y PERMANENCIA EN OBRA 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por el presente Pliego o 
por las disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo del 
personal adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán permanecer en la obra 
hasta su total terminación. 
De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la obra, se admitirá modificar con 
posterioridad su emplazamiento y/o características en función del proceso de ejecución de la obra, siempre que se 
cumplan la prescripción anterior y las demás condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego. 
Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para usos distintos a los que están destinados. 
 

2.8.1.1.1 Características técnicas 
Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y firme para evitar riesgos de 
desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus estructuras deberán poseer estabilidad, estanqueidad y 
confort apropiados al tipo de utilización y estar debidamente protegidas contra incendios. 
Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, aparatos, instalaciones y unidades de 
obra constitutivas de los locales y servicios de higiene y bienestar, así como las condiciones para su aceptación o 
rechazo, serán las establecidas por las normas básicas y disposiciones de obligado cumplimiento. Se seguirán para 
su ejecución las prescripciones establecidas por las normas existentes. 
 

2.8.1.1.2 Condiciones de seguridad 
Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios de higiene y bienestar se 
observarán las mismas medidas de seguridad y salud que las establecidas en el presente Pliego para unidades y 
partes de obra similares del proyecto de ejecución, disponiéndose a tal fin de iguales protecciones colectivas e 
individuales que las fijadas para las mismas. 
 

2.8.1.1.3 Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento 
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Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de aseo serán continuos, lisos e 
impermeables y acabados en tonos claros de modo que permitan su fácil limpieza, lavado y pintura periódicos. 
Asimismo, estarán constituidos por materiales que permitan la aplicación de líquidos desinfectantes o antisépticos. 
Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de servicio de higiene y bienestar 
estarán en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y aptos para su utilización. Los locales y servicios 
deberán estar suficientemente ventilados e iluminados, en función del uso a que se destinan y dispondrán de aire 
sano y en cantidad adecuada. Asimismo, su temperatura corresponderá a su uso específico.  Los cerramientos 
verticales y horizontales o inclinados de los locales reunirán las condiciones suficientes para resguardar a los 
trabajadores de las inclemencias del tiempo. 
Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen estado de aseo y salubridad, 
para lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la frecuencia requerida, así como las reparaciones y 
reposiciones precisas para su adecuado funcionamiento y conservación. Se evacuarán o eliminarán los residuos y 
aguas fecales o sucias; bien directamente, por medio de conductos, o acumulándose en recipientes adecuados que 
reúnan las máximas condiciones higiénicas, hasta su posterior retirada. No se permitirá sacar o trasegar agua para 
la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 
Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable. No existirán conexiones entre el sistema de 
abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 
Se dispondrá de bidones herméticos que reúnan las condiciones higiénicas adecuadas, en los que se verterán las 
basuras y desperdicios, recogiéndolos diariamente para que sean retirados. 
 

2.8.1.1.4 Dotaciones 
En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado correspondiente del presente Pliego. 
Con independencia de que los locales estén dotados de ventilación e iluminación directa al exterior, dispondrán de 
iluminación artificial y de las tomas de corriente necesarias para que puedan ser utilizados para el fin a que se 
destinan. 
Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, equipos, mobiliario e instalaciones 
necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y usos a los que cada uno de ellos va destinado. Deberán 
disponerse las instalaciones necesarias para que los trabajadores puedan preparar, calentar y consumir sus 
comidas en condiciones satisfactorias.  Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción. 
 

2.8.1.2 VESTUARIOS Y ASEOS 
• La superficie mínima de los vestuarios y aseos será de 2,00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos y la 

altura mínima de suelo a techo será de 2,30 m.  Los vestuarios serán de fácil acceso y estarán provistos de 
asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, para guardar la ropa, el calzado y los objetos 
personales. 

• Cuando las circunstancias lo exijan, en casos de sustancias peligrosas, humedad, suciedad, etc, la ropa de 
trabajo deberá poderse guardar independientemente de la ropa de calle y de los efectos personales. 

• Los cuartos de vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, 
por cada 10 trabajadores o fracción de esa cifra, y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada 25 
trabajadores o fracción. 

• Si las salas de ducha o de lavabos y los vestuarios estuviesen apartados, deberán estar próximos y la 
comunicación entre unas dependencias y otras debe ser fácil. 

• Se dotarán de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, toalleros automáticos o 
toallas de papel y, en éste último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas. 

• Se colocarán perchas suficientes para colgar la ropa. 
• A los trabajadores que desarrollen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les 

facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 
• Se mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados diariamente con agua y productos 

desinfectantes y antisépticos. Una vez por semana, preferiblemente el sábado, se efectuará limpieza general. 
 

2.8.1.3 DUCHAS 
• Se instalará una ducha de agua, fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra, con las 

dimensiones suficientes para que cada trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de 
higiene.  

• Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimientos individuales, con puertas dotadas de cierre interior.  
• Estarán preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales próximos a ellos. Cuando 

las duchas no comuniquen con cuartos vestuarios y de aseo individuales, se instalarán colgaduras para la ropa 
mientras los trabajadores se duchan.  

• En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia necesarios. 
 

2.8.1.4 RETRETES 
• Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, en número de uno por cada 25 

trabajadores o fracción. 
• Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán 

ventilación al exterior, natural o forzada. 
• Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan ventilación al exterior se podrá suprimir el techo de las 

cabinas. No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas, dormitorios o cuartos vestuarios. 
• Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1,00 m. por 1,20 m. de superficie y 2,30 m. de altura, y 

dispondrán de una percha. 
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• Las puertas y ventanas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre 
interior. 

• Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las debidas condiciones de desinfección, 
desodorización y supresión de emanaciones. 

• Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua de consumo. 
• Las aguas residuales se acometerán directamente a la red de alcantarillado existente en la zona. Se limpiarán 

directamente con agua y desinfectantes, antisépticos y desodorantes y, semanalmente, con agua fuerte o 
similares. 

 
2.8.1.5 COMEDORES 

• Estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo, pero separados de otros locales y de focos insalubres o 
molestos.  La altura mínima de suelo a techo será de 2,60 m. 

• Dispondrán de agua potable para la limpieza de vajillas y utensilios. 
• Estarán provistos de mesas y asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada trabajador. 
• Estarán provistos de fregaderos con agua corriente y de recipientes para depositar los desperdicios. 
• Cuando no exista cocina contigua, se instalarán hornillos o cualquiera otro sistema para que los trabajadores 

puedan calentar su comida. 
• Se mantendrán en buen estado de limpieza. 
 

2.8.2 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.  
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción.  
• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  
• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  
• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002  
• Convenio General del Sector de la Construcción 2007-2011. 
• Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, 

de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo.  

• Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.  

• Orden de 28 de agosto de 1970 (trabajo) por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica.  

• Orden de 20 de mayo de 1952, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad e Higiene del trabajo en la 
industria de la construcción.  

 
2.9 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 

La instalación eléctrica provisional de la obra debe someterse a lo dispuesto en el Anexo IV, parte A.3 y parte C.10 
del Real Decreto 1627/97, de 24 de abril y en las especificaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 
instrucciones técnicas complementarias de aplicación MI-BT-027 y MI-BT-028, referidas a instalaciones en locales 
mojados e instalaciones temporales en obras, respectivamente. 

 
2.9.1 RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES. 

• Heridas punzantes en manos. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Electrocución, contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 

- Trabajos con tensión. 
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede 

conectarse inopinadamente. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 

indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
 

2.9.2 NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCIÓN TIPO PARA CUADROS ELÉCTRICOS 
• Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
• Los cuadros eléctricos sobre pies derechos se ubicarán a un mínimo de 2 m. 
• Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación –

pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes. 
• Se prohíbe expresamente, que quede aislado un cuadro eléctrico, por variación o ampliación del movimiento de 

tierras, aumentan los riesgos de la persona que deba acercarse a él. 
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• Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra la lluvia o contra 
la nieve. 

• Los cuadros eléctricos en servicio permanecerán cerrados, con la cerradura de seguridad de triángulo (o de 
llave) en servicio. 

 
2.9.3 NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCIÓN TIPO GENERAL 

• Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como 
norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

• El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, 
para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

• Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente a través de la escalera estarán agrupadas y ancladas a 
elementos firmes en la vertical. 

• No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar “piezas 
fusibles normalizadas” adecuadas a cada caso. 

• Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas (si no están dotados de doble aislamiento), o 
aislantes por propio material constitutivo. 

• Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su correspondiente carcasa protectora. 
 

2.9.4 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN RECOMENDABLES. 
• Casco de polietileno para riesgos eléctricos. 
• Ropa de trabajo. 
• Botas aislantes de la electricidad. 
• Guantes aislantes de la electricidad. 
• Plantillas anticlavos. 
• Cinturón de seguridad clase C. 
• Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
• Banqueta aislante de la electricidad. 
• Alfombrilla aislante de la electricidad. 
• Comprobadores de tensión. 
• Letreros de “NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED”. 
 

2.10 EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
2.10.1 PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

2.10.1.1 Disposiciones generales 
Se observarán, además de las prescripciones que se establezcan en el presente Pliego, las normas y disposiciones 
vigentes sobre la materia.  En los trabajos con riesgo específico de incendio se cumplirán, además, las 
prescripciones impuestas por los Reglamentos y normas técnicas generales o especiales, así como las 
preceptuadas por las correspondientes ordenanzas municipales. 
Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y en función de 
las características de la obra, dimensiones y usos de los locales y equipos que contengan, características físicas y 
químicas de las sustancias materiales que se hallen presentes y número máximo de personal que pueda hallarse en 
los lugares y locales de trabajo. 
 

2.10.1.2 Medidas de prevención y extinción 
Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se indican a continuación, 
combinando su empleo, en su caso, con la protección general más próxima que puedan prestar los servicios 
públicos contra incendios. 
• Uso del agua: Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a 

distancia conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de paso del personal, colocándose 
junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y resistencia adecuadas.  Cuando 
se carezca normalmente de agua a presión, o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua suficiente 
para combatir los posibles incendios.  En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se 
prohibirá el empleo de extintores con espuma química, soda ácida o agua. 

• Extintores portátiles: En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio y colocados en 
sitio visible y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la posible causa 
determinante del fuego a extinguir.  Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con 
carteles indicadores del lugar y clase de incendio en que deben emplearse.  Los extintores serán revisados 
periódicamente y cargados, según los fabricantes, inmediatamente después de usarlos. Esta tarea será 
realizada por empresas autorizadas. 

• Prohibiciones: En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se prohibirá 
terminantemente fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta prohibición se indicará con 
carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de tales lugares o dependencias.  Se prohibirá igualmente 
al personal introducir o emplear útiles de trabajo no autorizados por la empresa y que puedan ocasionar 
chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 

 
2.10.1.3 tras actuaciones 
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El empresario deberá prever, en su caso y siguiendo las normas de las compañías suministradoras, las actuaciones 
a llevar a cabo para posibles casos de fugas de gas, roturas de canalizaciones de agua, roturas de canalizaciones 
eléctrica, derrumbamientos y hundimientos, estableciendo las previsiones y normas a seguir para tales casos de 
emergencia. 
 

2.11 MEDIDAS DE EMERGENCIA 
2.11.1 NORMAS GENERALES DE PREVENCIÓN 

• Mantenga las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
• No arroje colillas en papeleras, cubos de basura, zonas de acumulación de residuos, etc. 
• En ningún caso debe "manipular" las instalaciones eléctricas. 
• No deje conectados los aparatos eléctricos después de su utilización. 
• No sobrecargue las líneas eléctricas mediante la utilización de enchufes múltiples. Deberán colocarse bases de 

enchufe en puntos próximos a los lugares de utilización. 
• Los empalmes eléctricos deben estar correctamente efectuados, con clavijas u otros elementos normalizados. 
• Las cajas de distribución donde haya partes en tensión deben estar siempre protegidas. 
• Informe sobre la existencia de humedades, especialmente si están próximas a canalizaciones eléctricas. 
• Manipule con cuidado los productos inflamables. 
• No instale fuentes de calor cerca de productos inflamables o combustibles. 
• Respete rigurosamente las prohibiciones establecidas. 
• Comunique inmediatamente a su superior cualquier anomalía observada. 
• Mantenga los posibles productos inflamables que se puedan utilizar, en un recinto aislado, limpio, y en la menor 

cantidad posible. 
 

2.11.2 NORMAS EN CASO DE EMERGENCIA 
• Si descubre un incendio, comuníquelo inmediatamente al Jefe de Obra, con una rápida valoración del incendio. 

Debe ser realista, nunca optimista. 
• Avise a los compañeros de lo que ocurre para que vayan abandonando el lugar. 
• Mantenga la calma y no corra. 
• NUNCA trate de extinguir un incendio sólo. 
• Si se tienen conocimientos, y siempre en compañía de otro trabajador como mínimo, se intentará sofocar el 

incendio. En caso contrario, abandonará el lugar junto con el resto de trabajadores y siga las recomendaciones 
del Jefe de Obra. 

• Caso de tener conocimientos suficientes y sin arriesgarse inútilmente, desconecte las conexiones eléctricas de 
las herramientas que esté utilizando, y posteriormente desconecte el cuadro eléctrico general de la obra. 

• El Jefe de Obra debe encargarse de llamar a los medios exteriores de emergencia (112), indicando de forma 
clara y concisa lo sucedido, el lugar exacto, si se está intentando extinguir de alguna forma, si hay heridos y su 
gravedad e indicando su nombre completo y cargo. 

• Sólo si es posible, retire los productos próximos al fuego. 
• Cada clase de fuego requiere para su extinción, un tipo de agente extintor: 

- A: para fuegos producidos por productos sólidos 
- B: para fuegos producidos por productos líquidos 
- C: para fuegos producidos por productos gaseosos. 
- Si el fuego afecta a los cuadros eléctricos, líneas o aparatos eléctricos, utilice CO2, NUNCA agua, a no 

ser que tenga la seguridad  deque la corriente eléctrica está cortada. 
• Recuerde que los extintores tienen una carga limitada, por lo que no la desperdicie. 
• Dirija el chorro del agente extintor a la base de las llamas, aproximándose lo más posible al mismo antes de 

descargar el extintor. 
• No descargue el extintor a ciegas ni a gran distancia ya que es ineficaz. 
• Nunca un extintor usado parcialmente ha de volver a colocarse en su lugar sin previa recarga y reprecintado. 
• No utilice ningún medio de salida que requiera de electricidad para funcionar, como plataformas elevadoras, 

montacargas, grúas, etc. 
• Nunca retroceda en su recorrido y ande sin empujar. 
• Tenga especial cuidado en tramos peligrosos, abundantes en las obras, como escaleras, bordes de forjado, 

etc. 
• Si se encuentra en una zona con el humo, manténgase la más cerca posible del suelo e intente mojar un 

pañuelo o trozo de tela  para taparse la boca. 
• Caso de prenderse la ropa no corra. Tírese al suelo, cúbrase la cara con las manos y ruede sobre su propio 

cuerpo. 
• Diríjase al exterior de la obra, al punto donde le indique el Jefe de Obra, y permanezca en él hasta que 

confirme claramente su presencia y se decrete el fin de la emergencia. Ayude a verificar que todos su 
compañeros se encuentran en dicho lugar. 

 
2.11.3 COMUNICACIÓN DE LA EMERGENCIA 

La persona que comunique la existencia de una emergencia, debe facilitar, lo más claramente posible, la información 
indicada a continuación: 
¿QUIÉN LLAMA? Nombre completo y cargo. 
¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA? Identificación, lo más exacto posible, del lugar donde se encuentra la obra. 
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¿QUÉ ESTÁ SUCEDIENDO? Motivo de la llamada: incendio, explosión, accidente personal, etc. 
¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL? Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc. 
 
NO CUELGUE HASTA QUE SE ASEGURE DE QUE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS HAN COLGADO 
 
Es muy importante recordar que: 

LA COMUNICACIÓN DE ESTOS DATOS DEBE REALIZARSE DESPACIO Y CON VOZ MUY CLARA. 
DEBE ASEGURARSE DE QUE SU INTERLOCUTOR LE HA COMPRENDIDO. 

 
2.11.4 PRIMEROS AUXILIOS 

En el caso de que ocurra un accidente se aplicarán los siguientes principios de socorro: 
• PROTEGER EL LUGAR DEL ACCIDENTE: 

- Mantenga la serenidad e intente tranquilizar al accidentado. 
- Examine bien al accidentado sin tocarle innecesariamente. 
- Haga seguro el lugar del accidente. 
- Evite el exceso de gente alrededor del accidentado. 

• ALERTAR: 
- Avise a sus superiores y a los servicios de urgencia. 
- Identifique el lugar exacto del accidente, el tipo de accidente, y el número de heridos. Identifíquese y 

cuelgue siempre en último lugar. 
• SOCORRER: 

- No mueva al accidentado sin saber lo que tiene, salvo que tenga algún peligro cercano que pudiese 
agravar la lesión o tenga conocimientos. 

- No dé de beber al accidentado si está sin conocimiento. 
- No permita que se enfríe tapándolo con cualquier prenda que tenga a su alcance. 
- Espere la llegada de personal especializado con medios adecuados, para llevar a cabo la inmovilización 

y el traslado en óptimas condiciones. 
- En caso que sea indispensable, trasládelo con cuidado, sin flexionar el cuerpo. 

 
2.11.4.1 MEDIOS Y ORGANIZACIÓN PARA PRESTAR PRIMEROS AUXILIOS: 

Existirá un botiquín de primeros auxilios, conteniendo, al menos: desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 
En caso de accidentes leves, que no requieran asistencia médica, los propios trabajadores podrán usar el material 
del botiquín. Cuando se requiera asistencia médica, se trasladará al enfermo en un vehículo adecuado. Si no se 
dispone de uno, se solicitará la presencia de servicios de urgencia. 
Con el fin de que sea conocido por todos los trabajadores, se instalarán en los vestuarios, aseos, tablones de 
información, botiquines, etc., rótulos con caracteres visibles a 2 metros de distancia, en los que se suministra la 
información necesaria para conocer el centro asistencial más cercano, su dirección, teléfonos de contacto, etc. 
 
El número de botiquines es : 1 
 

2.11.5 UTILIZACIÓN DE EXTINTORES PORTÁTILES 
En el caso de que ocurra un accidente se aplicarán los siguientes principios de socorro: 
 

1 

 

Al descubrir el fuego, dé la alarma a los compañeros más 
cercanos y avise o mande avisar al Jefe de obra. 

Seguidamente, coja el extintor de incendios más próximo. 

2 

 

Con la mano derecha, quite el precinto, tirando del pasador 
hacia fuera. 
Presione la palanca de descarga suavemente, para 
comprobar que funciona, antes de transportarlo hasta el lugar 
del fuego. 

3 

 

Sin accionarlo, diríjase a las proximidades del fuego. 
Prepare el extintor según las instrucciones recibidas en la 
práctica contra incendios, si no las recuerda, lea la etiqueta 
del extintor. 

4 

 

Deje el extintor en el suelo, coja la pistola o boquilla con la 
mano izquierda y simultáneamente, el asa de transporte, 
inclinando el extintor, ligeramente hacia delante. 
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El número de extintores es : 1 
 

2.12 ACCIONES A DESARROLLAR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 
El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la obra, de sus obligaciones en 
materia de Seguridad Social y Salud laboral de los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
debiendo acreditar documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones cuando le sea requerido por el 
responsable del seguimiento y control. 
Se deberá detallar el centro o los centros asistenciales más próximos a la obra, donde podrán ser atendidos los 
trabajadores en caso de accidente.  Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores (oficina 
de obra, vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o centros asistenciales 
a los que acudir en caso de accidentes así como las distancias existentes entre éstos y la obra y los itinerarios más 
adecuados para llegar a ellos. 
En caso de accidente, el empresario habrá de asegurar la investigación del mismo, para precisar su causa y forma 
en que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su repetición. Los datos obtenidos como resultado 
del estudio reseñado serán proporcionados a la Dirección Facultativa. 
 

2.13 SERVICIOS AFECTADOS. IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 
Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, se deberán definir qué redes de servicios públicos o privados pueden 
interferir su realización y pueden ser causa de riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros. 
En presencia de conducciones o servicios subterráneos imprevistos o rotura por accidente de servicios no 
localizados, se paralizarán de inmediato los trabajos, dando aviso a la compañía suministradora para que se 
proceda al corte de suministro y reparación del mismo, quedando señalizada dicha instalación como interferencia en 
la obra y teniendo las precauciones necesaria para evitar nuevos accidentes con estas instalaciones. 
Cuando se tenga conocimiento de la existencia de cualquiera de las redes mencionadas se comunicará a la 
Dirección de Obra. Si esto no fuera posible se procederá a señalizar la zona donde está ubicada y se mantendrán 
las distancias de seguridad correspondientes. 
 
 Las principales interferencias que van a existir durante la ejecución de la obra serán :   
 
Accesos Rodados : 
• La mejor protección en cualquier caso para evitar accidentes, consistirá en una buena señalización de obras; estas 
señales deben ser convenientemente reflectantes de modo que sean bien visibles y en los puntos más peligrosos 
instalar puntos de luz parpadeantes que aperciban al conducir de esta circunstancia. 
• La señalización debe estar actualizada periódicamente, retirando aquellas que han dejado de prestar servicio por 
haber desaparecido el riesgo, y colocando las pertinentes en los puntos en que se creen nuevos riesgos debidos a la 
evolución de la obra. 
 
Líneas eléctricas enterradas : 
• En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, antes de iniciar cualquier 
trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, para lo que se recabará, en caso de duda, la 
información necesaria de las compañías afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. 
Estas operaciones deberán ser realizadas por personal cualificado y con los medios adecuados para la operación a 
realizar. 
 
Alcantarillado : 
• En caso de comprobar la posible interferencia con una red de saneamiento existente, se deberá comunicar a la 
compañía para que, una vez autorizada por esta, se proceda a la modificación del trazado o cualquier otro tipo de 
variación 
.• En caso de encontrarse cerca de líneas de conducción de agua potable, se tendrá especial cuidado en no 
contaminar estas. 
 

2.14 ACCESOS, CIRCULACIÓN INTERIOR Y DELIMITACIÓN DE LA OBRA 
• Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento perimetral, los accesos a ella 

y las vías de circulación y delimitaciones exteriores. 
• Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o debidamente señalizadas y suficientes en 

número y anchura para que todos los trabajadores puedan abandonar la obra con rapidez y seguridad. No se 
permitirán obstáculos que interfieran la salida normal de los trabajadores. 

• Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para vehículos y máquinas. 
Deberán separarse, si es posible, los de estos últimos de los del personal. Dicha separación, si el acceso es 
único, se hará por medio de una barandilla y será señalizada adecuadamente. 

5 

 

Dirija el chorro del extintor a la base del objeto que arde, 
hasta la total extinción o hasta que se agote el contenido del 
extintor. 
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• El ancho mínimo de las puertas exteriores será de 1,20 metros cuando el número de trabajadores que las 
utilicen normalmente no exceda de 50 y se aumentará el número de aquéllas o su anchura, por cada 50 
trabajadores más o fracción, en 0,50 metros más. 

• Las puertas que no sean de vaivén se abrirán hacia el exterior.  Cuando los trabajadores estuviesen 
singularmente expuestos a riesgos de incendio, explosión, intoxicación súbita u otros que exijan una rápida 
evacuación, serán obligatorias, al menos, dos salidas al exterior, situadas en lados distintos del recinto de la 
obra. 

• En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", "Es 
obligatorio el uso del casco" y "Prohibido aparcar" y, en los accesos de vehículos, el cartel indicativo de 
"Entrada y salida de vehículos". 

• Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente o 
pavimentado, de longitud no menos de vez y media de separación entre ejes o de 6 metros. Si ello no es 
posible, se dispondrá de personal auxiliar de señalización para efectuar las maniobras. 

• Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la obra e impida el paso de 
personas y vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento deberá ser suficientemente estable, tendrá una 
altura mínima de 2 metros y estará debidamente señalizado. 

• Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo de 4,5 metros, 
ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 8% , respectivamente, según se trate 
de tramos rectos o curvas. En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos 
que se utilicen. 

• Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, almacenamiento y las de acción de 
los vehículos y máquinas dentro de la obra. 

• Habrán de quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados y recorridos de los itinerarios 
interiores de vehículos, máquinas y personas, así como las distancias de seguridad y limitaciones de zonas de 
riesgo especial, dentro de la obra y en sus proximidades. 

 
2.15 FORMACIÓN. 

El empresario está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación teórica y práctica apropiada en 
materia preventiva en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, así como 
cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud del trabajador. Esta formación deberá repetirse 
periódicamente. 
El tiempo dedicado a la formación que el empresario está obligado a posibilitar, como consecuencia del apartado 
anterior, se lleve a cabo dentro del horario laboral o fuera de él, será considerado como tiempo de trabajo.  La 
formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del trabajo que vaya a desarrollar en la obra, 
proporcionándole el conocimiento completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las protecciones colectivas 
adoptadas, del uso adecuado de las protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, en 
general, de las medidas de prevención de cualquier índole. 
Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes de que el trabajador comience a 
desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra o se cambie de puesto o se produzcan variaciones 
de los métodos de trabajo inicialmente previstos, habrán de facilitársele, por parte del empresario o sus 
representantes en la obra, las instrucciones relacionadas con los riesgos inherentes al trabajo, en especial cuando 
no se trate de su ocupación habitual; las relativas a los riesgos generales de la obra que puedan afectarle y las 
referidas a las medidas preventivas que deban observarse, así como acerca del manejo y uso de las protecciones 
individuales. Se prestará especial dedicación a las instrucciones referidas a aquellos trabajadores que vayan a estar 
expuestos a riesgos de caída de altura, atrapamientos o electrocución. 
El empresario habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores o subcontratas que intervengan 
en la obra han recibido las instrucciones pertinentes en el sentido anteriormente indicado. 
Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de forma escrita y/o de palabra, según el 
trabajo y operarios de que se trate y directamente a los interesados. 
Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento u otros análogos se referirán, además 
de a los aspectos reseñados, a: restricciones de uso y empleo, manejo, manipulación, verificación y mantenimiento 
de equipos de trabajo. Deberán figurar también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, siempre 
que sea posible. 
Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, que no intervengan directamente 
en la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de visitarla serán previamente advertidas por el 
empresario o sus representantes sobre los riesgos a que pueden exponerse, medidas y precauciones preventivas 
que han de seguir y utilización de las protecciones individuales de uso obligatorio. 
 

2.16 CONDICIONES TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA EL MANTENIMIENTO POSTERIOR DE LO 
CONSTRUIDO Y NORMAS DE PREVENCIÓN. 
Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, a un adecuado 
sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la ley de Ordenación de la Edificación, en el 
artículo 16, en la que aparece por vez primera, como agente de la edificación “los propietarios y usuarios” cuya 
principal obligación es la de "conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento”, y 
en el artículo 3 en el que se dice que "los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal 
forma que se satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad”.  
 
Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la ley, deberán formar parte del libro del Edificio. 
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Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye los previsibles 
trabajos posteriores, deben cumplir los siguientes requisitos básicos: 
• Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 
• Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
• Seguridad y salud, aplicada a su implantación y realización. 
En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, artículo 5.6. para Estudios y artículo 
6.3. para Estudios Básicos, se describen a continuación las “previsiones e informaciones útiles para efectuar en su 
día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores”, mediante el desarrollo de 
los siguientes puntos: 
• Relación de previsibles trabajos posteriores. 
• Riesgos laborales que pueden aparecer. 
• Previsiones técnicas para su control y reducción. 
• Informaciones útiles para los usuarios. 
Se contempla en este apartado la realización, en condiciones de seguridad y salud, de los trabajos de conservación 
y mantenimiento, durante el proceso de explotación y de la vida útil de la construcción objeto de este estudio, 
eliminando los posibles riesgos en los mismos. 
La utilización de los medios de seguridad del edificio responderá a las necesidades de cada momento surgidas 
durante la ejecución de los cuidados, repasos, reparaciones o actividades de manutención que durante el proceso 
de explotación de la construcción se lleven a cabo. 
Las previstas en ese apartado y los siguientes son las idóneas para las actuales circunstancias de la construcción, y 
deberán adaptarse en el futuro a posibles modificaciones o alteraciones del inmueble y a las nuevas tecnologías. 
Por tanto el responsable, encargado de la Propiedad, de la programación periódica de estas actividades, en sus 
previsiones de actuación ordenará para cada situación, cuando lo estime necesario, el empleo de estos medios, 
previa la comprobación periódica de su funcionalidad. 
Todos los trabajos de conservación y mantenimiento serán realizados por personal especializado y se ajustarán la 
las distintas normativas aplicables en cada caso. 
Es obligatorio el uso de todos los equipos de protección individual que están establecidos en este Estudio de 
Seguridad y Salud para la realización de cualquier trabajo de mantenimiento y conservación. 
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2.17 TELÉFONOS DE EMERGENCIA. 
 

 

TELÉFONOS DE 
EMERGENCIA 

Dirección de la obra 

Puerto Exterior de Ferrol 
  Ferrol, A Coruña 

 

 

Bomberos 

 

Policía 

 

Guardia Civil 

 

Ambulancia 

 

112

     

 

Centro asistencia Primaria 
Hospital Arquitecto Marcide 

Ctra de San Pedro s/n 

 

981334000 

 

Asistencia Hospitalaria 
Hospital Arquitecto Marcide 

Ctra de San Pedro s/n 

 

981334000 
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3. PRESUPUESTO



Proyecto de pavimentación de la superficie de maniobra y uso público en el muelle principal de la 2ª fase del Puerto Exterior 
 

Presupuesto  Página 51 

3.1 PRESUPUESTOS PARCIALES 
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3.1.1  Equipos de Protección Colectiva.  
 

Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

20 m2 Oclusión de hueco horizontal mediante tapa de madera en trabajos 
en arquetas 9,97 € 199,40 € 

10 Ud.   Tope de descarga 19,72 € 197,20 € 
  

Total Equipos Protección Colectiva 396,60 € 
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3.1.2  Equipos de Protección Individual. 

 
Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

5 Ud. Auriculares 18,00 € 90,00 € 

1 Ud. Casco de seguridad con pantalla facial y protectores auditivos 49,00 € 49,00 € 

5 Ud. Casco de seguridad para uso normal 1,60 € 8,00 € 

2 Ud. Cinturón antivibratorio 12,50 € 25,00 € 

5 Ud. Chaleco de trabajo reflectante 2,10 € 10,50 € 

5 Ud. Equipos filtrantes. Mascarilla autofiltrante contra partículas 9,20 € 46,00 € 

2 Ud. Faja 22,48 € 44,96 € 

2 Ud. Gafas de seguridad para protección del aparato ocular, antiimpactos 2,50 € 5,00 € 

2 Ud. Guantes de protección antivibración 9,50 € 19,00 € 

2 Ud. Guantes de protección contra el corte 5,20 € 10,40 € 

3 Ud. Guantes de protección química 4,28 € 12,84 € 

5 Ud. Mono de trabajo con tiras reflectantes 23,00 € 115,00 € 

5 Ud. Mono de trabajo desechable impermeable 14,00 € 70,00 € 

3 Ud. Pantalla para protección del aparato ocular contra proyección de 
partículas 10,49 € 31,47 € 

5 Ud. Par de botas de seguridad de agua, de PVC, de caña alta 6,12 € 30,60 € 
  

Total Equipos Protección Individual 567,77 € 
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3.1.3  Instalaciones Provisionales. 

 
Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

1 Mes 
alquiler Sanitarios por cada 10 trabajadores. 188,00 € 188,00 € 

1 Mes 
alquiler Vestuarios por cada 7 trabajadores. 123,00 € 123,00 € 

5 Ud. Taquillas 54,74 € 273,70 € 

1 Ud. Banco para 3 personas. 13,00 € 13,00 € 

1 Ud. Mesa para 6 personas. 16,70 € 16,70 € 

1 Ud. Espejo. 25,49 € 25,49 € 

5 Ud. Colgador para ducha. 1,64 € 8,20 € 

2 Ud. Jabonera. 6,48 € 12,96 € 

2 Ud. Portarrollos. 7,48 € 14,96 € 

1 Ud. Acometida provisional eléctrica 4 * 4 mm2. 6,47 € 6,47 € 

1 Ud. Acometida provisional fontanería. 61,99 € 61,99 € 

3 Ud. Extintor CO2, 5 Kg. 58,00 € 174,00 € 

2 Ud. Extintor polvo ABC, 12 Kg. 41,00 € 82,00 € 

1 Ud. Botiquín de emergencia de armario. 110,00 € 110,00 € 

1 Ud. Botiquín de emergencia portátil. 108,00 € 108,00 € 
  

Total Instalaciones Provisionales 1.218,47 € 
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3.1.4  Señalización. 

 
Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

2 Ud. Señal de seguridad. 20,34 € 40,68 € 

2 Ud. Señal de advertencia. 37,21 € 74,42 € 
  

Total Señalización 115,10 € 
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3.1.5  Cerramiento de Obra. 

 
Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

1500 m. Valla de acero galvanizado con malla electrosoldada 2,67 € 4.005,00 € 
  

Total Cerramiento de Obra 4.005,00 € 
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3.1.6  Mano de Obra de Utilidad Preventiva. 

 
Cantidad Ud Descripción Precio Importe 

10 h. Limpieza y conservación de las instalaciones. 120,00 € 1.200,00 € 
  

Total Mano de Obra de Utilidad Preventiva 1.200,00 € 
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3.2 PRESUPUESTO DE SEGURIDAD 
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Descripción Importe
   

Equipos Protección Colectiva  396,60 €
Equipos Protección Individual  567,77 €
Instalaciones Provisionales  1.218,47 €
Señalización  115,10 €
Cerramiento de Obra  4.005,00 €
Mano de Obra de Utilidad Preventiva  1.200,00 €
  
Total Presupuesto de Seguridad  7.502,94 €
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4. PLANOS 
 


